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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

D E C R E T O  de 2 de septiembre de 1947 por el que se  con
cede la G ran Cruz de la Orden del Mérito Militar con
distintivo blanco al Inspector Veterinario don Vicente S o
breviela Monleón.

En atención a los ■'méritos jy circunstancias'qué concurren  
 £n el Inspector Veterinario <lonSVrce’nie Sobrevida M oh león, 

Vengo en concederle, a#ptopuesta del Ministro del Ejér*. 
cito, 'la'C»rán Cruz de. .la*, Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en ^urgos
ft dos de .septiembre^de mil novecientos cuarenta y sieíe< '

 FR A N C ISC O  F R A N C O

 El M inistro'del Éjército, 
Í 5 DEJL DÁVTLA ARRONDO 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 

D E C R E TO de 18 cíe agosto de-1947 por el que se indulta a 
José Linares López del resto  d e  la pena que le queda por 
cumplir.

 V isto'eTexpecíiénte’de indulto de José Linaies López, con
denado por la Audiencia IVovincial de Córdoba, en sé-ntenci¿ 
de trece d e , junio de mil Novecientos cuarenta y seis, cómo 
am or de un delito de falsificación,wa la pena de dos años y 
cinco-m eses de presidio níenor, y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que_conc^irren en el hecho; y

 Vistos la Ley de dieciocho de junio de mfl ocho-cientos se
ten ta,-regu lad ora 'd e . la gracia de indulta, y el Decr.eto de 
veintidós d e ‘abril de mil novecientos treinta y odio,

De: acuerdo con el parecer'dél Ministerio Fiscal y de la 
Sala sentenciadora, previa" deliberación del Consejo»de Mi- 
nistros y áipropuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a José: Linares Lópei del resto de la pena 
qu£ Je queda por cumplir
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a dieciocho de agosto de mil novecientos cuarenta y 
¡siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 18 de agosto de 1947 por el que se indulta 
a Altamira Pérez Cordero del resto de la pena que le 
queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Altamira Pérez Cordero, 
condenada por la Audiencia Provincial de Zaragoza, en sen
tencia de dieciséis de enero de mil novecientos cuarenta y 
siete, como autora de un delito de robo, a la pena de cinco 
años de prisión menor, y teniendo en cuenta das circunstan
cias que concurren en el hecho,

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se. 
'tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

■ De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la 
Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Altamira Pérez Cordero del resto de 
Ja pena que le queda por cumplir.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a dieciocho de agosto de mil novecientos cuarenta y 
siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R E T O  do 2 de septiembre de 1947 por el que se nom
bra Delegado de Hacienda en la provincia de Almería 
a don Luis Ferrer Sot.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Nombro, por traslado, Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Almería a don Luis Ferrer Sot, qué desempeña 
igual cargo en la de Teruel.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Burgos 
¡a dos de septiembre dé mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BUREN

D E C R E T O  de 2 de septiembre de 1947 por el que se nom
bra Delegado de Hacienda en ja provincia de Teruel 
a don Alvaro Alonso Giráldez.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros*

Nombro, por traslado, Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Teruel a  don Alvaro Alonso Giráldez, qué desem
peña igual cargo ©n la de Almería.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Burgos 
ja dos de septiembre dé mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURXN

D E C R E T O  de 2 de septiembre de 1947 por el que se nom
bra Arquitecto Jefe de primera clase del Cuerpo de Ar
quitectos al servicio dG la Hacienda Pública a don An
drés López de Ocáriz Robledo.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe* 
ración del Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala y con arreglo a lo esta
blecido en el párrafo segundo del articulo veinte del Regla
mento del Cuerpo de Arquitectos al servicio de la Hacienda 
Publica, Arquitecto Jefe de primera clase del citado Cuerpo, 
con efectividad del día ocho del corriente mes y destino en 
la Delegación de Hacienda en la provincia de Valladolid, 
a don Andrés López de. Ocáriz Robledo, que es Arquitecto 
Jefe dé segunda clase en la expresada dependencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Burgos 
a dos da septiembre dé mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO;
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURTN

D EC R E T O  de 2 da septiembre de 1947 por el que se de
clara jubilado por cumplir la edad reglamentaria a don 
Regino Pérez de la Sala y Pérez de la Sala.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe^ 
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en declarar jubilado, Con el haber que por cía- * 
sificación 1© corresponda, a don Regino Pérez <je la Sala y 
Pérez dé la Sala, Arquitecto Jefe de primera clase del Cuer
po de Arquitectos al servicio de la Hacienda Pública, ads
crito a la Dirección General <je Propiedades y Contribución 
Territorial, debiendo causar baja en el servicio activo el 
día siete del actual mes de septiembre, en que cumple la 
edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Burgos 
a dos d© septiembre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO,
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

D EC R E T O  de 18 de agosto die 1947 sobre autorización para 
practicar el «Cabotaje Restringido» los buques de cons
trucción extranjera incluidos en la primera lista que ten
gan más de quince años de nacionalidad.

El texto'refundido de Leyes de protección a  la construc
ción naval, aprobado por Decreto de veintiséis de mayo de 
mil novecientos cuarenta y tres, manteniendo una doctrina 
ya tradicional, reserva la navegación de cabotaje entre puer^ 
tos españoles a los buques de construcción nacional, con los 
casos de excepción previstos en el artículo quinto.

Existen, sin embargo, dentro del tráfico de cabotaje, bu* 
ques que, siendo de da lista primera, por reunir ciertos re
quisitos, tienen la facultad de ejercer el llamado tráfico de 
«Cabotaje Restringido» entre puertos españoles, o sea el 
transporte a granel de carbón, sal y minerales, *<l que fue
ron autorizados cincuenta y nueve buques de construcción 
extranjera por los Decretos de tres de noviembre de mü 
novecientos veintitrés, diez de noviembre de fniá govecieiu
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to s  veintiséis y veinte de agosto de mil novecientos vein
tisiete, de los cuales quedan hoy veinte en servicio.

El aum ento extraordinario de nuestro tráfico de cabota je  
exige cada vez mayor número de buques dedicados al m is
ino, razón por la que el Estad o se ha visto obligado a  in 
clu ir en la  llam ada «L ista  carbonera» de buques a muchos 
Jde construcción extran jera  abanderados en E sp añ a, sin que 
se encuentren incluidos en los D ecretos mencionados.

S e  ha llegado con este motivo a la necesidad de legalizar 
la  situación irregular en que se encuentran algunos de esos 
¡buques de la iprimera lista , (pasando a  la> de T ráfico  'Restrin
gido aquellos que cumplan ciertas condiciones de número de 
años al servicio de la  nación, y a  otros que, aunque con me
nor tiempo de abanderam iento, las circunstancias aconsejen, 
dado el elevado coste de las reparaciones, acondicionam ien
to s o reconstrucción efectuadas en España, reconocerles, por 
especial consideración, ed paso a  dicha L ista  de T ráfico  R es
tringido.

E n  su virtud, a propuesta del M inistro de Industria y 
pom ereio y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero—-A  partir de la fecha de publicación de 
¡este Decreto, se extiende a  todos los efectos la denominación 
de «Cabotaje Restringido» al transporte m arítim o entre lo9 
puertos españoles de cargam ento de carbón, sal, madera-, ce 
m ento, bidones yacíos, virutas de m adera, esparto , p a ja  
y  azufre. ,

Artículo segundo.— Podrán practicar esta  clase de tráfico, 
aparte de los buques incluidos o  que se incluyan en la  

-.«segunda lis ta :
1 a) Los buques españoles de construcc/ón extran jera  in 
cluido^ en la prim era lista que tengan m ás de quince añ09 
de naciónaíidad española, así com o los que en el futuro 
yayan alcanzando este período de abanderam iento nacional.

b) Los buques españoles de construcción extran jera  ins
critos en la prim era lista que, llevando m ás de ocho años 
de nacionalidad española, hayan efectuado en E sp añ a trans
form aciones, reparaciones o ^condicionam ientos cuyo valor so
brepase al del cincuenta por ciento del buque una vez re
parado.

Articulo tercero.— Para la  aplicación de 10 dispuesto en 
el artículo anterior será preciso la pertinente autorización de 
la  Subsecretaría de la M arina M ercante, previa la petición 
correspondiente a dicho O rganism o, aportando la documen
tación justificativa de las condiciones en él exigidas.

Así 10  dispongo por el presente D ecreto, dado en San 
Sebastián  a  dieciocho de agosto  de mil novecientos cuaren
ta  y siete,

F R A N C IS C O  FR A N C O

SU Ministro de Industria y Comercio*
JUAN ANTONIO SUANZES 

Y FERNANDEZ

D E C R E T O  de 18 de agosto de 1947 sobre pase a Segunda 

Lista y autorización para efectuar el cabotaje Nacional 

entre puertos españoles los buques de construcción extranjera

 de más de diez años de edad que cumplan las 

condiciones que se indican.

(La Ley de catorce do junio de m i1 novecientos nueve 
para proteger y fom entar Jas Industrias M arítim as dispone 
en su artículo segundo que la navegación de cab ota je  na
cional sea reservada a los buques de bandera y construcción 
nacional, y  al mismo íiem go, con gb jeto  de rejuvenecer Ja.

M arina, prohibió la importación de buques de m ás de diez 
años de edad. 2 2

Posteriorm ente, y a aquellos efectos, el D ecreto-Ley do 
veinte de agosto de mil novecientos veinticinco identificó 
los buques construidos e,n España a los que siendo extran
jeros se hubiesen reconstruido en nuestro país por un im
porte superior a  la m itad de su valor en factorías nacio
nales.

Más recientem ente, y con la finalidad de compensar las 
pérdidas de nuestra Cruzada, se autorizó al M inistro de In
dustria y Com ercio, por Decreto de veintiséis de mayo de 
m il novecientos cuarenta y tres, para conceder nuestra ban
dera a los buques extranjeros mayores de diez años, cuyas 
características o circunstancias especiales así lo aconsejen.

Parece conveniente identificar los derechos de estos bar
cos, importados por razones de conveniencia nacional, a  los 
que lo fueron al* amparo de las L eyes anteriores, perm itién. 
doles hacer también el cabotaje nacional, cuando su trans
form ación o reconstrucción haya sido efectuada en nuestras 
factorías, aunque, siguiendo la política del Gobierno, se in-, 
crem ento la exigencia de inversiones en la  reconstrucción 
en E sp añ a hasta los dos tercios del valor del buque term i
nado.

En su virtud, a  propuesta del M inistro de. Industria X 
Com ercio y previa deliberación del (Consejo de M inistros,

D I S P O N  G O :

Articulo primero.—Todos los buques de procedencia ex
tran jera  abanderados en España, por razón dei la autoriza
ción concedida al M inistro de Industria y Com ercio por De
creto de veintiséis de mayo de mil novecientos cuarenta y 
tres cuyos gastos de reparaciones, acondicionam ientos o re 
construcciones efectuadas en astilleros españoles superen a 
los dos tercios del valor del buque una vez terminado, que
dan autorizados para practicar las navegaciones de cabotaje, 
pudiendo pasar a estos efectos a la L ista  Segunda.

Artículo segundo.— Para la aplicación de lo dispuesto en 
el artículo anterior será preciso la pertinente autorización de 
la Subsecretaría de la M arina M ercante, previa la autoriza
ción correspondiente a dicho O rganism o, aportando la do
cumentación ju stificativa de las condiciones en él exigidas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a  dieciocho de agosto de mil novecientos cuarenta 
y siete.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Industria y Comercio,
JUAN ANTONIO SUANZES 

Y FERNANDEZ

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O  de 2 de septiembre de 1947 por el que se crea 
en Málaga el Museo Arqueológico Provincial.

A propuesta del M inistro de Educación Nacional y previa 
deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se crea en M álaga el Museo Arqueoló
gico Provincial, iniciándose su formación con las colecciones 
arqueológicas que se conservan en el M useo Provincial de 
Bellas Artes, con las de la Alcazaba de aquella capital y con 
las procedentes de las modernas excavaciones en 1* com arca.
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Artículo segundo,— E l citado Museo se instalará e>n ¡los 

Jocales de la referida Alcazaba, aceptándose el ofrecimiento 
de aquel Ayuntam iento, según acuerdo adoptado en sesión 
ide 'la Com isión Municipal celebrada el día catorce de junio 
de mil novecientos cuarenta y seis.

Artículo tercero. —  El Museo Arqueológico Provincial de 
M álaga estará encomendado a  funcionarios del Cuerpo F a
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, en las 
m ism as condiciones reglam entarias que rigen los restantes 
'Museos Arqueológicos de la Nación.

Artículo cuarto.— Por el M inisterio de Educación N acio

nal se dictarán las órdenes pertinentes para el cum plim iento 

de lo establecido en los artículos anteriores.

A sí lo dispongo por *1 presente Decreto, dado en Burgos 

fe dos de septiembre de mil novecientos cuarenta y  siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O
$3 Ministro de Educación Nacional,

JO SE IBAÑ EZ M ARTIN

D E C R E T O  de 2 de septiembre de 1947 por el que se nom
bra Catedrático numerario del Real Conservatorio de M ú 
sica y Declamación de Madrid a don Fernando José de 
Larra y Larra.

D e conformidad con lo establecido en el artículo once del 
Decreto de quince de junio de mil novecientos cuarenta y 
dos, y  vistos los informes favorables emitidos en el expe
diente incoado al efecto por e l Claustro de Profesores del 
Real Conservatorio de Música y Declamación de Madrid, el 
D irector del Centro, la Real Academ ia Española y el Con
sejo Nacional de Educación.

A  propuesta del Ministro de Educación Nacional y  pre
via  deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Catedrático numerario del Real Conservatorio de 
M úsica y Declamación de Madrid a don Fernando José de 
L arra  y Larra.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Burgos 
a dos de septiembre de mil novecientos cuarenta y  siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O  
El Ministro de Educación Nacional,

JO SE IBAÑEZ M ARTIN

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 28 de junio de 1947 p o r la  

que se resuelve el recurso de agravios 

interpuesto por don Ricardo Colás T o

rres contra Orden del Ministerio del 

Ejército de 16 de noviembre de 1945.

Excm o. S r , : El Consejo de M inistros, 
cO(n fecha 8  de m ayo últim o, tomó el 
acuerdo que dice a s í :

<'En el expediente de recurs0 de agra
vios interpuesto por don Ricardo Colás 
^Torres contra Orden del M inisterio del 
Ejército de 16 de «noviembre de 1945, 
que ]e deniega la percepción de haberes 
correspondientes al tiempo comprendido 
entre su  baja por demente, en septiem
bre de 1938, y  su alta con curación en 
agosto  de 1940;

Resultando que el Teniente C orone1 
de C aballería  don iRicardo C olás Torres 
presentó instancia al Jefe del Estado en 
<6 de junio de 1944, en la que pedía como 
gracia  especial se le abonaran los' ha
beres de activo correspondientes al tiem 
po transcurrido entre la fecha de su 
baja en el servicio (por dem ente, en 
7 de septiem bre de 1938» hasta aquella 
en que, como consecuencia de trata
miento, fué dado de aita  por curación 
(5 de agosto  de 1940), alegando para 
ello diversas circunstancias personales 
y fam iliares y los m éritos contraídos 
a lo ¿argo de su carrera. Esta instan
cia fué inform ada por diversos Centros 
en el sentido de que carecía de derecho 
a lo solicitado, per0 que debía elevarse 
fe la superioridad para que resolviese,

por tratarse de gracia que se impetraba 
de la m ism a. iFué desestim ada por el 
Subsecretario del M inisterio del E jér
cito, por Orden com unicada de 22 de 
noviem bre de 1944;

Resultando que, con fecha iS de 
agosto  de 1945» el citado Teniente C o 
ronel elevó instancia al Ministerio del 
Ejército con la  súplica de que se le 
otorgaran los beneficios de la Ley de 
30 de diciem bre de 1944, concediéndole 
ingleso en el benemérito Cuerpo de 
M utilados de Guerra por la Patria, a 
partir de su baja por demente, hasta 
el i.°  de agosto de 1940 y ei abono 
de los devengos que pudieran haberle 
correspond'do en este plazo de tiempo, 
toda vez que, según la citada L ey, to
dos los m ilitares que hayan quedado 
c>egos o locos  ̂ por cualquier causa, 
tendrán el derecho de ingreso en ei alu
dido Cuerpo. Esta instancia fué dene
gada por la Dirección General de M u
tilados, que fundamentó su resolución 
de 18 de octubre de 1945 en que el so
licitante se  encontraba en servicio ac
tivo ;

Resultando que el 23 de diciembre 
de 1945 dirigió ei señor C olás Torres 
nueva instancia al Ministerio <jel E jér
cito insistiendo en sus peticiones y re
batiendo el acuerdo de la Dirección G e
neral, que entiende no ha tenido en 
cuenta que no Se pide el ingreso en el 
Cuerpo de Mutilados, sino que se acuer
de su alta  en dicho Cuerpo, con efecto 
a la fecha en que fué dado de baja del 
servicio por demente, y su baja en aquél 
desde la fecha en que, por curación, 
se reincorporó al servicio activo, con la 
percepción de los devengos correspon
dientes;

Resultando que por acuerdo' de 16 de 
noviembre de 1945, el Subsecretario del 
Departam ento desestimó esta segunda 
petición, previo informe de la Asesoría 
Jurídica, que ponía de m anifiesto no 
existía posibilidad legal de acceder a 
L^ta petición, ya que la Ley de 30 de 
diciembre de 1944 no tiene efectos re
troactivos, y encontrándose ya curado 
el solicitarte, que pertenece a la escala 
activa, no puede alegar ya su condición 
de demente, que sería requisito indis
pensable para el ingreso en ed Cuerpo 
de M utilados;

Resultando que el Teniente Coronel, 
C olás Torres, volvió a instar idéntica» 
peticiones por escrito de 12 de mayo 
de 1946, y al no obtener contestación 
a las mismas, formuló nueva instancia 
en 3 de junio de igual año, en que so
licitaba contestación a su instancia an
terior; recibiéndola en 12 de los mismos 
mes y año, en el sentido de que ya, 
con fecha 16 de noviembre de 1945* se 
había decidido desestim ar su solicitud;

Resultando que en 17 de junio de 1946 
presenta el señor C olás Torres escrito 
que denomina recurso de reposición, en 
que insiste en la petición ya expresada, 
que fué informado por la Asesoría Ju
rídica del M inisterio en sentido aná
logo a sus anteriores escritos, y obtuvo 
el 17 de julio de 1946 resolución deses- 
timatoria del m ism o, del Subsecretario 
del D epartam ento;

Resultando que el 27 de ener0 de 1947 
formula el señor Colás Torres recurso 
dt; agravios en que reitera sus puntos 
c e  vista ya expuestos, y manifiesta tn  
oficio adjunto que dirigió este recurso 
a la Presidencia, por intermedio ded G o. 
tierno de Madrid, con escrito
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suplicando le diera el curso correspon
diente, de fecha 19 de judo de 1946;

Resultando que la Asesoría Jurviica 
del Ministerio informa el recurso tn ei 
sentido d© que procede desestimado 
por haber sido interpuesto fuera de p la 
zo y por las demás razones que expuso 
en anteriores inform es;

Resultando que en la tramitación de 
este recurso se han cumplido las for
malidades establecidas en las disposi
ciones vigentes;

[Vistos el artículo cuarto de la Ley 
de 18 de marzc de 1944 y la 'Ley de 
30 de diciembre de igual añ o ;

Considerando que el presente reca so 
de agiavios ha sido interpuesto por don 
Ricardo Colás Torres contra Orden del 
'Ministerio del Ejército de 16 de noviem
bre de 1945, que al desestimar su pe
tición de que se le concediera el ingreso 
en el Cuerpo de Mutilados con los efec
tos que interesaba, entiende infringe la 
Ley de 30 de diciembre de 1944 í

Considerando que de las varias re-o- 
Juciones desestimatorias de lo pedido 
por el recurrente ha de entenderse que 
Ja rechazada es la del Ministerio del 
Ejército de fecha 16 de noviembre 
de 1945, pues fué la resolución en que 
por primera vez se denegó al señor Co
lás Torres la aplicación de la L ey de 
30 de diciembre de 1944 que pedía er 
su instancia de 18 de agosto de aquel 
año, pues si bien es cierto que con an
terioridad había resuelto en contra de 
Jo ipedido la Dirección General de Mu
tilados, el 18 de octubre de *945, 
lo es menos que el 23 de igual mes 
y año presentó el interesado nueva ins
tancia al Ministerio del Ejército, que 
debe considerarse como recurso de a l
zada contra el acuerdo de la Dirección 
General; y  siendo esto así, a  aquella 
resolución de 16 de noviembre d© 1945 
deben referirse todos sus escritos poste
riores ;

Considerando que al serle notificada 
al recurrente la expresada resolución 
que desestimaba sus peticiones, en lu
gar de impugnarla por medio del co
rrespondiente recurso de reposición y 
posteriormente por el de agravios, den
tro de los plazos marcados en el ar
tículo cuarto de la Ley de 18 de marzo 
de 1944, dejó transcurrir casi seis meses 
Jia-sta su nueva instancia de 12 de mayo 
de 1946, en la que el mismo afirma que 
había ya renunciado a su derecho, por 
acatamiento a las resoluciones denega
torias anteriores, como efectivamente 
ocurrió al haber quedado firmes y con
sentidas; y que con su escrito de la 
última fecha citada sólo consiguió una 
resolución denegatoria, la de 12 de ju 
pio do .1946, que ¿e remitía a la pri.

mitiva de 16 de noviembre de 1945, que 
ya decidió • desestimar <su petición, y al 
dirigirse el recurso de reposición contra 
una Orden que es simple reiteración 
de otra consentida por el recurrente, 
debe estimarse interpuesto contra ésta 
y, por tanto, fuera de plazo; por lo 
que debe declararse improcedente el 
presente recurso de agravios;

Considerando que, aunque por las 
razones expuestas, « 0 procede entrar 
en el examen del fondo del asunto, es 
preciso tener en cuenta, a mayor abun
damiento, que la petición que formula 
en sus numerosas instancias el recu
rrente carece de fundamento, pues no 
puede acudirse a la ficción de estimarlo 
demente, a los solos efectos de disfru
tar de. unos beneficios sólo concedidos, 
en virtud de lo que dispone la Ley 
de 30 de diciembre de 1944, a quienes 
efectivamente lo están, siendo así que 
el recurrente ha sido dado de alta por 
curación y se encuentra prestando ser
vicio activo, de manera que no podría 
probar que cumple con el requisito fun
damental de padecer la inutilidad de 
que se trata, y ha de observarse que 
la L ey  citada comprende a los que hu
bieran sido declarados inútiles por esta 
causa después de 23 de enero d© 1937, 
o Jo sean e,n lo sucesivo; pero su ar-. 
tícuiio cuarto dispone que los efectos 
económicos del ingreso en el Cuerpo 
d© Mutilados sólo se producirán desde 
la fecha de la Orden que lo acordara 
así, precepto que hace imposible de todas 
formas el logro de lo que el recurrente 
solicita. De conformidad con lo con
sultado por el Consejo de Estado el 
Consejo de Ministros ha resuelto que 
es improcedente el presente recurso de 
agravios.»

Lo que de orden de Su Excelen
cia se publica en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  ,para conocimien
to de Y . E . y .notificación interesado, 
a tenor de lo que dispone el número 
primero de Ia Orden de esta Presiden
cia del Gobierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E . muchos años.
Madrid, 28 de j u n i o  de 1947*— 

P. D .t e¡ Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. S i. Ministro del Ejército*

O RDEN de 21 de agosto de 1947 por la 
que se dispone la aprobación del apa

rato medidor de aceites y líquidos al
cohólicos, marca «B ilsa», modelo B - 1  

para las medidas de 1/4  1/ 2 3/4 y un 
litro.

limos. Sres/: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección Genera] <Jel

Instituto Geográfico y Catastral, y de 
acuerdo con lo informado por la  Comi
sión Permanente de Pesas y Medidas,

Esta Presidencia ha tenido a bien au
torizar la circulación y uso legal en Espa
ña del aparato medidor de aceites y lí
quidos alcohólicos, marca «Bilsa», mode
lo áB-i, para las medidas de 1/4, 1/2, 3/4 
y un litro, por reunir las condiciones rer 
glamentarias.

Los funcionarios dependientes de la Di
rección General de Industria encargados- 
de su contrastación se atendrán a las si-, 
guientes instrucciones ;

Harán un examen general de este- 
aparato, comprobando después la exac
titud de sus medidas. L a s mirillas en; 
que aparecen las indicaciones de aquéllas 
irán protegidas por vidrio, y serán do' 
amplitud suficiente para una clara lec
tura, 1 4x25  mm., como mínimo, de* 
biendo tener una flecha la de la marcha 
de la medición con un letrero que diga : 
«Compruebe aquí su medida».-

Vigilarán el exacto cumplimiento de 
las normas dictadas para estos medido
res por Orden ministerial de 4 de febre-' 
ro último (B O L E T IN  O F IC IA L  DED 
ESTAD O  del 17 del mismo mes), tenien
do- en cuenta que este aparato puede me
dir aceites comestibles e industriales, pe
tróleo, trementinas, vinos, alcoholes, li
cores y esencias de tipo alcohólico, asf 
como el del párrafo 2.0 del artículo 8.° 
del Decreto de 5 de julio de 1935, en lo 
que se refiere al precio máximo de mií 
pesetas, señalado por el constructor para 
la venta de este aparato, comunicando a 
la  Comisión Permanente de Pesas y Me
didas las infracciones que2 sobre elló^ 
comprobaren.

Los derechos de contrastación serán 
los que fija el Arancel para aparatos de 
esta clase.

Con arreglo a lo dispuesto en el arT 
tículo 5.0 del Reglamento para la  ejecu- 
cución de la Ley de Pesas y Medidas, 
•aprobado por Decreto de la Presidencia 
de 30 de mayo de 1941' (B O LET IN  O FI
C IA L  D E L  EST A D O  del y de junio), el 
constructor de este aparato deberá re
mitir a la Dirección General del Insti
tuto Geográfico y Catastral sesenta y 
cinco copias de la Memoria y plano pre
sentados, para su distribución entre los 
funcionarios anteriormente citados.

Lo que comunico a VV. II . para sif 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W .  II. muchos años.
Madrid, 21 de agosto de 19 47 .—» 

P. D., el Subsecretario, JLuis Carrero.

limos. Sres. Directores generales del
Instituto Geográfico y  Catastral y df
Industria* ,
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P R D E N  .de 2 de agosto dé 1947 Por 

que se admite, a l servicio, can cinc-o . 
años d e . postergación e inhabilitación 
para el desempeño de puestos de triando 
y de confianza al Oficial primero del 
Cuerpo Nacional de Estadística don

* José ManüeJ Krohn de la Torte.

’̂ Ilmo. S r . : Revisado con nuevos ele- 
pientos" :de- juicio el .expedidme de- de* 
p u fació n .q u e  se 'le siguió al Oficial pci* 
pnéfo del Cueupo Nacional de Estádís- 

■' í?ca don José M anu el Krohn de la To-

E sta  Presidencia, en virtud da las pro
p uestas form uladas por el ■ señor Juez 
in stru cto r y l l  lim o. *Sr. D irector ge
neral del 'In stituto  Nacional d e  E s ta 
d ística, toído asim ism ó el parecer d e  la

• A sesoría  Jurídica, ha dispuesto dejar 
ifiin efecto, el acuerdo de 28 de; octu- 
Ibre de 1940 por ,ej 'q u e  Se ratificó el 
¡de 7 tie mayo del m ism o año, soparán- 
(dolé ' dofinil.ivam ente^del servicio con 
baja  en el E sca la fó n ,-y  que sea adm i
tido  al mismo con la sanción de p os
tergación  por cinco años e inhabilita-

. p ió n 'p a ra  el desem peñó de ppestós de 
; prtando y de con'fianza.

E s te  fallo tierie el carácter de «pro
nunciada» que preceptúa el artículo j i  
de. la L ey de 10 de febrero de 1939.

L o  que com unico a  V. h  «para su co
nocim iento y efectos oportunos.^

D ios guarde a V. I. m uchos .afioá. ' 
M adrid* 2 df» agosto 1,947.^- 

P . D ., el Subsecretario, L u is  C arrero.

fim o: 'Sr. D irector .general deE Instituto 
, N acional de E stadística.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 17 de julio de 1947 por lo  que 
se promueve, en ascenso de escalat a l  

e m p le o  d e  M é d ic o  p r im e r o  d e l Cuerpo 
Médico de Sanidad Nacional a los 

funcionarios del mismo que se ex
v presan. 

lim o. S r . : v En ejecución de la  ̂ Ley 
Üe .8 de junio último, que modifica !a 

‘'^Plantilla' presupuestaria del Cuerpo Mé- 
. jdíco de Sanidad Nacional*' y desconfor

midad con lo establecido en el Decreto 
■¡de esta fecha, que fija el procedimiento 
<de aslcensp' de dicho Cuerpo,

Este Ministerio ha tenido, a bien pro- 
jrhover, en ascenso de escala, a l'em p leo  
¡de M édico primero del Cuerpo, Médico 
jde Sanidád Nacional a los/siguientes fun
cionarios del m ism o: Don Julio Pérez 

' '¡Allvarez, que .desempeña el cargo de Má
gico ¿tn )a Jefatura Provixici.il de San i.

dad de Salamanca ; don Miguel Bene
dicto Fernández, ídem ídem de Jefe pro
vincial de Sanidad 'de jaén ; don Anto
nio Pintor González,- ídem ídem Mé
dico e n ' l a  Jefatura Provincial de Sani
dad de S o ria ; don David 'Molina H e
rrero, ídem ídem de,Jefe  provincial de 
Sanidad d e^ A licañ te ; don Jesús Villar 
Salinas, ídem ídem de% Jefe provincial 
de Sanidad de Santander; don Isaac 
M edardo‘ Fernández, ídem ídem de Mé
dico en la Jefatura Provincial efe Sani
dad de León, y don Javier Vidal. Jor- 
dann, ídem ídem de Médico en la J e fa 
tura Provincial de'Sanidad de Valencia j 
todos ellos con la efectividad, de primero 
de julio del año en curso y sueldo anual 
de nueve ítÍH seiscientas pesetas, que per
cibirán del capítulo primero, artículo pri
mero, grupo sexto,, concepto tercero de 
la sección tercera del presupuesto vigen
te^  quedando confirmados en los cargos 
anteriormente expresados. '

L o 'd ig o  a V. 1. para* su conocimiento 
y demás efectos#
; Dios guard^ a V. í. muchos años.
* Madrid, 17 de julio de 1947. )

P E R E Z  G p N Z Á L E Z  

limo. Sr. . Director general de-Sanidad!

O R D E N  de  12 de septiembre de 1947 por 
la que se aplazan hasta el día 17 de 
octubre próxim o . las oposiciones para
cubrir plazas de  Jefes de Negociado de 
tercera clas e  en el Cu'erpo Técnico Ad- 
ministrativo de la Dirección General del 
Turism o . 

lim o. S r . E s t e  Ministerio ha tenido'a 
^ i .e n acordar, por razones del servicio, que 

las oposiciones para cubrir ¿lazas de Jefe 
de Negociado! de tercera el a sé  d él Cuerpo 
Técnico Administrativo de la Dirección 
General del Turism o, que fueron convo
cadas por Orden de .fecha 3 de ju n i^ p a- 
sado, «y nabían de celebrarse el día 30 de 
septiembre actual, se aplacen hasta el día 
17 j e  -octubre próximo.

Lo que comiinico a V. 1/ para su co
nocimiento y efecto?.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembie de 1947.

*

P E R E Z  G O N Z A L E Z  

lim o. Sr. Director general del Turismo.

O R D E N  de 17 de julio de 1 947 por l a  
que se promueve, en ascenso de escala, 
al empleo de Médico segundo del  C uer 
po Médico de Sanidad Nacional a los 
funcionarios del mismo que se men
clonan.

lim o, i r . : E n . ejecución de la -L e y  de
S de junio último, que modifica la Plan*' 
tiilW presupuestan a^del Cuetpo Médicp de

Sanidad Nacional, y de conformidad con 
lo establecido en el Decreto de esta fecha, 
que fija el procedimiento dé ascenso en 
dicho Cuerpo,

Este Ministerio ha tenido a bien pro? 
mover, en ascenso de escala, al empleo, 
de Médico secundo del Cuerpo Médico 
de Sanidad Nacional a los siguientes fun
cionarios del mismo ; Doh 'Manuel Oñor- 
be Garbayo, que desempeña e n ca rg o  de' 
Médico, adscrito a los Servicios Centró
les 4el Patronato Naciopal AntitUberCu* 
lo s o ; don Francisco Marcos del Fresno, 
ídem ídem de Jefe provincial de. Sanidbd 
de Teruel, y don'.Ladislao Ibáñez N a
varro, ídem ídem de Ayudante de los 
Servicios de la Escuela Nacional de SaV 
nidad ; 'todos vellos con efectividad de pri
mero de julio del» año en curso y haber 
anual de ocho^mil cuatrocientas} pesetas, 
que percibirán del capítulo ptimerb* ar
tículo primero, .grupo sextó^yconcepto ter. 
cero de la sección tercera del presupues
to vigente, quedando confirmados en los 
cargos finteriorrriénte expresados.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. •

Dios guarde a V. 1. muchos &ño$. 
M adrid,' 17 de j q l i o  de 1947.—

P. D ,, Pedro E, Valladares, -
* *  v 

llm ót Sr. Director general de Saq:dad. ..

O rd e n  d e  3 0  d e  a g o sto  d e  19 4 7  p o r la  
que se aprueba la perm uta solicitada 
p o r  la s  E n fe r m e r a s  P u e r ic u lto r a s  
A u x i l i a r e s  d e  l o s  S e r v i c i o s  d e  
H ig ie n e  I n f a n t i l  d o ñ a  V i r t u d e s  
Sánchez B ulle jo s  y  d o ñ a  M a ría  d e l 
C arm en  C aravera Orobio. 

limo. S r . : Visen la petición de Per** • 
mura ,en 'sus destinos solicitada por las • 
Enfermeras Puericultor as Auxilíales de 
los- Servicios de Higiene In fan til doña 
Virtudes Sánchez .Bullejos y dpña Mar/a 
del Carmen Caravera ’ Orobio, con des* 
tino en el Instituto Central de Puericul
tura y Escuela de Puericultura de,jBar- 

.celona* respectivam ente; . . •
Resultando que doña 'Virtudes Sánchez 

¿ullejos y doña María del Qarmep C a 
ravera Orobio figuran 'com o Enfernjeras . 
Pue-ricultoras Auxiliares de los Servicios 
de Higiene Infantil en propiedad y en 
activo servicio en el correspondiente Es

calafón  d e 's u  Cuerpo y obtuvieron los 
destinos que actualmente desempeñan me
diante concurso reglamentario de tras-  ̂

lado ; . • /.
'Resultando que hecha pública, en el 

B O L E T IN *  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  -  
la permuta en sus destinos de. doña Vir- / 
tudes 'Sánchez Búllejos y dona María 
del Carmen Caravera Orobio, no se *ha 
opuesto derecho alguno, dentro del pía- _ ,
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zo que se fijaba en dicho anuncio, por 

■ las Enfermeras Puericultoras Auxiliares 
£ón 'número preferente  ̂ las interesadas;

Resultando qué por las Jefaturas Pro
vinciales ^e Sanidad de (Madrid y Bar. 
celona se ha emitido informe favorable 
k  las peticiones de que s e r r a ta ;

.Resultando que el Consejo Nacional 
de Sanída<jl, en sesión celebrada en 21 de 
julio último^ acordó informar favorable- 
jmente'la concesión de la repetida per
muta,; *

Vistas 'las peticiones de que' se ha 
hecho\ mérito, el Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, dictado para .aplica
ción de la Ley de Bases de 22 de julio 
del mismo año y-el de personal sanita
rio de 8 de julio de 1930, así como el 
informe al efecto emitido por el Consejo 
Nacional de'‘Sanidad ; ¡
/ Considerando que en Ja / tramitación 

del presente expediente se h an , observado 
iodos los requisitas legales prevenidos,

Este Ministerio, de .conformidad con 
lo' informado por el Consejo Nacional 
de . Sanidad y Jo propuesto por esa Di
rección General; ha tenido á" bí^n ¿pro
b a r  la permuta de que se trata y, en su 
consecuencia, nombrar Enfermera Pueri- 
cultora Auxiliar de los Servicios de Hi
giene Infantil en el Instituto Central de 
Puericultura a doña María del Carmen 
Caravera Orobio,. e ídem ídetn ídem en 
Ja Escuela <je Puericulturá4lde Barcelona 
a  doña Virtudes Sánchez Bullejos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos con si guien tés.; .

Dios, guarde a V. I. muchos« años. 
'M adrid, 30 de agosto de 1^47.—̂- 

JP. D., Redro F¿ -.Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

O RDEN de 3 de septiembre de  1947 por  
la que se nombran Médicos P uericulto
res Ayudantes de los Servicios Provin

ciales de Higiene in fa n til de las 
localidades que se citan.

limo. S r . : Vistó el expediente instrui
do para resolver la, prueba de aptitud y 
selección, convocada en 3c) de- octubre 
de 1946, entre Médicos Puericuiltoires espa
ñoles, para desempeñar por un período 
de dos años, prorrogáble ppr otro de 
igual tjuraci^n, diversas plazas de  ̂(Médi
cos Puericultores Ayudantes de los Ser
vicios Provinciales de Higiene . Infantil,

, así, como en los Servicio^ de Puericultura 
.RuraJ, asimismo vacantes, con la dotíu 
ción anual cada una de ellas ¿le 5.600 pe
setas j'

Resultando que conforme prevenía la 
convocatoria, tanto en esta-capital como 
en tai Jefaturas Provinciales de Sanidad 
¿e'Santa Cruz de T en erifej'L ^ s jalm as.

se han reafizado los ejercicios de selec
ción por lofe aspirantes admitidos a la 
prueba ante líos correspondientes Tribuna^* 
Jes, “y éstos elevan las consiguientes pro
puestas ¿e nombramiento;

Vistas la Orden de convocatoria de 
30 de octubre de 1946, la Orden, de la 
Presidencia ^ei Gobierno d e'* 6 de marzo 
de 1942, las propuestas elevadas por los 
Tribunales juzgadores, así como el in
forme ai efecljo emitido por el Consejo 
Nacional de Sanidad; ,

Considerando que en la . tramitación 
del presente expediente se hah cumplido 
todos los requisitos legales prevenidos al 
efecto,

Este Ministerio, de conformidad, con lo 
informado por el Consejo Nacional de 
Sanidad y-lo propuesto' por esa Dirección- 
General, ha tenido a bien , aprobar el 
presente espediente y, en su Consecuen
cia, nombrar (Médipos Puericultores Ayu
dantes de los' Servicios Provinciales de 
Higiene ~Infantil ,<j¡e¡ ¡Barcelona a don Ra*. 
miro Mirapeix, Ture y don Antonio Ro- 

* drigo M ateo; ídem ídem dé Málaga, a 
don Federico Collado O t^ o y don Pedro 
Ruiz Montos'a ; .ídem ídem de Mefilla, a 
don Francisco Torres de la P u erta ; ídem 
ídem de Oviedo, a don R icardo González 
González; í¿iem. ídem de Santander, a 

*Gon Carlos Sainz de fos Terreros Amé- 
z a g a ; ídem ídem de Sevilla, á don Mi
guel de los. Ríos Pérez, y don Rafael Or- 
dóñez Romero; ídem ídem de Santa C ruz! 
de Tenerife, a don Diego Guigou Costa ;, 
íd'em para los Servicios de Puericultura 
Rural de. Villarrohledo, a don Juan Ga
rrido Lestache C a b re ra ; ídeiq ídem de 

'Segorbe, a don José Torner Casaqova ; 
ídem íderq de Mahón, a don Jesús López 
Diéguez M artínez; ídem ídem de Valí .de 
U xój-.a  doña Sofía González Botella ; 
ídem ídem de Castro del Río, a  dojn Be- 

. nigno Fantló C ayuela; ídem ídeni L a
cena, a don Juan Palma Garzón ; ídem 
ídem . Huéscar, a don Mánuel Jíer- 

} nández Rubio;/ídem ídem de Motril,; a 
don José ^Felipe Soto; ídem. ídem de, 
Guadix, a don Jaime García Royo; ídem 
ídem de Alcalá la Real, a don Jqsé Ma
ría López Abellán 7 ídem ídem de Andú* 
jar¿ á don Pedro P a je e s  P ardo; ídem 
ídem de Baeza, a doña Elena Marco Fe
rrari; ídem ídem de: Martos, a doíá  Ma
ría de la Iglesia N avarro; ídem ídem de 
Torrecilla de Cameros,, a don Fernando 
García Castellanos; ídem Idem de Ju- 
milla, ‘a l don. Antonio José' Ripóll Cuti
dlas; ídem ídem de Estepa, a don Pedró 
Víctor . Alvarez Suáre2; ídem ídem de 
Lora, ded R(o, a don José Suárez Delga
dô ; ídem ídem de. Utrera, a don, José . 
Martínez B onet; ídem ídem de Morón 
de la grontera, a don José Luis Solfs

C ag iga l; ídem ídem de Burgo de Osma. 
a don José María Garijo Gracia ; ídem 

- ídem de Carlet, a don José Durán Bort \ 
ídem’ ídem de Sueca, a don Santiagc 
Barrio de Frutos ; ídem rdem de Utiel, 
a don (Manuel *Moya López; ídem ídem 
del Puerto de la Luz, a don José Gonzá- 
lez Rosales; todos ellos por un período de 
dos añoSj - pr.orrogable por otro de igual 
duración, y con el haber anual, respecti
vamente, de 5.000 pesetas, que percibirán 
del capítulo primero, artículo primero, 
grúpq sexto/ concepto diez de la sección 
tercera del presupuesto vigente.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
•y efectos' consiguientes. f

Dios guarde a .V, I* muchos años. 
Madrid, 3 de septiembre de 1947.— 

P a D.,^ Pedro F. Valladares. \

limo. Si\ Director general de Sanidad» 

O RDEN  de 3 de s e p t i e m b r e 1947 por 
la que se nombran Médicos Maternólogos

 del Estado de los Servicios Pro- 
viudales de las plazas que se citan.

.lim o. Sr, : Viáto el expediente, del. 
concurso voluntario de traslado cortvo-. 
cado en 4 de junio último, para proveer 
entre Médicos Maternólogos del Estado, 
en* activo servicio o en expectación de 
destino, las vacarites que en dicha con
vocatoria se detallan, y .sus resultas;

Resultando que dentro del plazo fijado 
en la repetida convocatoria han acudido, 
ai concurso don Joaquín Herrero Fon
tana, don Lope Bueno  ̂ Rodrigo, don José 
.Useros Casas, dop Cristóbal Gómez Ro
pero» ddn Vicente Notario García, dón 
Julio . Iglesias Fuga, don Carlos Mestre 
Rossj, . don Ezequiel . Hidalgo Carbajo, 
don Pechó Santisteban Abad, don Agus-f 
tín María Alonso Blanco, don Luis Pé
rez Casanova y don Isidro Érviti (VilJa- 
nueva ;

Vistas la Orden de convocatoria, las 
peticiones formuladas por fos concursan, 
tes, así cornil el informe al efecto emi
tido por el Consejó Nacional de Sanidad;

Considerando que en la trarqit^ción d̂ l 
presente expediente se -han cumplido to
dos los requisitos ' legales prevenidos Nal 
efecto,> ^

Este Ministerio, de conformidad con lo, 
propuesto por es^ Dirección General y íó 
informado por #el Consejo N acional' de 
Sanidad^ ha tenido á bien aprobar e l/p ^  
sen te expediente yf en su consecuencia, 
noqibrár Médico Maternólogo del Estado 
de los Servicios Provinciales de ̂ Logroño 
<a.don Joaquín Herrera Fontana; fdem 
ídem ídem de Cáceres, a doq Lope Bueno 
Rodrigo; ídem ídem ídem de Segovia, a 
don José Useros Casaá ; ídem ídem ídem 
de Álmeríb,. a do^ Crjstébal Gómez ‘Ro  ̂
mero ; íd̂ sn ídem íd¿m de Albacete, a ■



B.O . del E .- N úm . 262 19 septiembre 1 9 4 7   5177
  -------------— — -------- i 1............  ' .i,.... - i  .h, — ______;_________________________________

don V ice n te  Notario G a rc ía ; ídem ídem 
ídem de -Toledo, a[ don Ju lio  Iglesias 
fu g a  ; ídem ídem ícíem de Orense, a don 
Carlos' Mestre- Rossi ; ídem ídem ídem 
de Zam ora, ax don Ezequiel H idalgo Car- 
bajo e ídem ídenj ídem, de Pontevedra, 
a don Agustín M aría Alonso Blanco, con 
el haber anual cada uno de ellos de cin- 

. co mil pesetas, que Jes serán hechas $ lec
tivas del capítulo primero, artículo pri-. 

. jnero, grupo sexto, concepto diez <je la 
sección' tercera1 del presupuesto vigente:^ 

Lo digo a  V» I. para su conocimiento 
j  efectos consiguientes.. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 3 de septiembre de 1947.—  

f .  D ., Pedro F . V alladares. 

*
limo. S r . . Director general* de .Sanidad.

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
O R D E N  de 13  de septiem bre de 1947 

p o r .la  que se nom bra el Tribunal de 
las oposiciones libres a Secretarias de 
Juzgados Com arcales.

I l mo. S r . : En cum plim iento de lo d is
puesto en 'la ór<fe-n de ¿4 de ju lio  úl- 
^imo, ;por la queN se convocan , oiposicio- 
(i&S; libres p ara  cubrir vacantes de S e l 
cretarias de Ju'zgado's C om arcales 1 (ter
cera categoría), '

E s te  M inisterio ha acordado d esign ar 
al T rib ú n aF  qüe ha de ju zgar las re
feridas oposiciones, que estará  con sti
tuido  ̂ en la sigu iente fo rm a : * 

Presidente, don j\Lanuel C ejad or L ó 
p ez ,‘ M agistrado  de ascenso.^

.V ocales: Don Fernando C om enge
Geri'e, F isca l p ro v in c ia l; d o n ,L e o n a rd o  
¡Prieto C astró , 'C atedrático  de D erech o . 
•Procesal de la U niversidad  C en trail; don 
José Antonio B arrera  M a seda, Je fe  de 
Negociado de este M inisterio.

Secretarip, don Fran cisco  M artínez y 
García. Tor-reimbcha, Secretario  d e  Ju z 
gado M unicipal de prim era categoría .

Lo op.ié‘com único a V : L p ara  su co
nocimiento y dem ^s efectos.

Dios g u a r d e ,a V . I. muchos años. ;
• Madri-a, 13 de septiem bre de 19-47.

F E R N A N  D iE Z -C U E S T A
■1 / . .  • r - ■ , ,

Litio. S r *  Subdirector general .d e  Ju sti-  
\ c)$ M unicipal.

Q R D E N  de 13  de septiem bre de 1947 por 
la que se d i s p o n e  
q u e  d o n  J u s t o  D í a z  V i l l a s a n t e  pase trasladado  a l Ju z g a d o  
Comarcal de Jerez de los Caballeros. 

Ilmo. S r .:  C om o resultado del  expediente 
instruido a  don Ju sto  D íaz V i-:

llasante , Ju ez  C om arcal de A l benque 
(V alen cia), y en cum plim iento de lo 
d ispuesto  ê n el apartado prim ero del 
artícu lo 49 'del D ecreto orgánico de 
Ju eces M uniripales, C om arcales y de 
Paz, de 24 de- m ayo. dé> 1945,

E§i'e M inisterio h a acordado que el 
citado funcionario pase  trasladado for
zoso a desem peñar el 'cargo  de Juez en 
el Ju z g a d o . C om arcal de Jerez  d e Joa 
C aballeros (B ad ajo z), vacante declama- 
da desierta en el último qoncurso.

L o  que digo  a  V . f. para su cono- 
ciniiento y dem ás efectos. / {

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 12 de septiem bre de 1947,— 

P. D ., I. de A rcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de J u s t i 
c ia  'M unicipal.

O R D E N  de 13 de septiem bre de 1947 por 
la que s e destina al Adm inistrador del 
Cuerpo de Prisiones don José M aría 
Sánchez Barba del Río, a  la Prisión  
Central de Alcalá de H e nares.

I l mo. S r . : E ste  M inisterio ha tenido 
a bien disponer ^que. el Subdirector-A d
m inistrador del. C uerp o  de Prisiones, 
con 9.600 pesetas de haber "anu al, don 
Jo s é  M aría Sánchez B arb a  del R ío,

. que accidentalm ente desem peña la ad
m in istración  de la Prisión C en tra l de 
A lcalá de H enares, quede confirm ado 
com o A dm inistrador propietario en fe] 
ch 'ado1 Establecim iento. *

Lo digo ta V. I. .^para su conocimien
to y  dem ás efectos'.'

D ios g u á rd e la  V . I. m uchos años. 
M adrid, 13 dé septiem bre «dé 1947.— 

P. D ., L  dé Arcenegui.
1

lim o. S r . D irector generad de Prisio
nes.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

OR D E N  de 30 de agosto de 1947 por la 
 que se concede a la f irm a «Concur », 

Consorcio de Fabricantes de  Curtidos 
y D erivados, de Igualada  (Barcelona), 
adm isión tem poral de cueros vacunos 
y extracto de quebracho para su trans
form ación en suela p a r a  el calzado, 
d e s t in a d o  a  la exportación . '

Excm o. e  I lmo. Sres.: V ista la  instancia
 presentada por el Consorcio de Fabri

cantes de Curtidos y Derivados' uConeur», 
sstablbcida en Igualada (Barcelona),' en 
a que-solicita -se le oonceda, con ca ráe
te* permanente, el régimen de admisión 
:ejnp'6ral J>ara la importación de eperos

vacunos y extracto de quebracho para 
que, con el complemento de otros- pro
ductos de origen nacional, Sean trans
formados en suela', que habrá de desti
narse a la exportación o entrada en de
pósito ftanco;

Victos' los infefrmes que - Sobre la men
cionada petición y otras idénticas han 
emitido organism os -competentes, que se 
Han' mostrado favorables en un todo, a 1* 
concesión de admisión ^temporal que *e 
pretende; ,

Resultando que ,no se ha preseptado 
; reclabn^ción a guná en contra de la^^pe-. 

tición ; ■ .
Considerando que Ia admisión lerripo-

1 ral que se solicita se basa en , la de ca- . 
rácter . tipo, concedida por Decreto de 
28 de febrero del corriente año a «(Eduar
do Ferrán Esteve, S. A .», á cuyas con
diciones se ha ajustado la presente Or
den ; i * , ^

Considerando que se ha dado exacto
cumplimiento a • cuanto prescriben ’as 
disposiciones vigentes eq ’ m-ateria dé ad
misiones temporales y que, por tanto, es 
procedente el acuerdo dé este Departa
mento, según lo que'determ ina el- artícu
lo tercero del Decreto-ley de 30 de agos
to de 1946, •-

v  Esté Ministerio, conformándose con k> 
propuesto por la Dirección General de • 
Comercio y  Política . Arance'aria, ha r e - 1 
suelto disponer’: \

i .°  S e t concede al Consorcio de F a 
bricantes de Curtidos y Derivados «Conr 
cun>, domiciliado en Igualada (Barcelo
na), calle de Santa M aría, núm ero.20, é l ' 
régimen de admisión; temporal* para la  

. importación de cueros vacunos y extracto* 
fcurttentes de quebracho, que, cón el 
complemento de,otros productos de origen 
nacional o nacionalizados . utilizados e-n ’ 
la curtición, serán transform ados en 
suela y destinados a la exportación o a 
la epteada en depósito franco nacional, 

v 2 .0 Las importaciones _ de los cueros

Ír del extracto, de quebracho y las expar- 
aciones dé lá suela tendrán ugar por, ’a 

Aduana de Barcelona, que será conside
rad a corno # matriz, a los efectó's regla
mentarios. ,

3;? La transformación, en su d a  de Us 
primeras m aterias importadas se verifi
cará en lfcs fábricas, de 'os afiliados al 
Consorcio que sean, en cada caso, de- 

. signadas para ello por, e l'C o m ité  d¡rec-j 
tivo deí mismo.

4 .0 L a  presente concesión se autoriza
,en régimen fiscal de inspección, qu« »e
ejercitará por. funcionarios del Cuerpo
Pericial de Aduanas, quedando , obligado
el Consorcio al ^bono de los* gastos ,q’u^
este - servicio ocasione.

\ . • > «. • ■
5 .0 El plazo d^ vigencia de «sta coñ-%-

cesión, en Jas condicione» que «ata-
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blecen, será el  de u n  a ñ o .  T rancurridos
seis meses de ejercicio de la m ism a, 'la 
Inspección de 'as fábricas rendirá a V  

.Dirección General de 'Aduanas ana Me
moria, en la ‘ que se consignarán los da
tos relativos a las importaciones y ex 
portaciones realizadas, a las mermas y 
desperdicios y a los rendimientos rea.,es 

* que.se  producen en el proceso de la fa
bricación, y se formularán cuantas ob
servaciones se consideren de interés so
bre el desenvolvimiento dfe la concesión.

La Dirección General de Aduanas fe- 
mitirá esta Memoria, acompañada de su 
propio informe, ai ¿dirtisterio* de ,'lndus- 

1 tria y Com ercio, y este Departamento, 
teniendo en cuenta los mencionados an
tecedentes, resolverá lo -que proceda res
pecto a ias condiciones ,y norm as defini
tivas que puedan establecerse en el ejer
cicio futuro de la concesión. ’
. 6.° ‘.Las exportaciones jde suelá que 
se váyan realizando con cargo a las cuen
tas de cueros , y extractos de quebracho 

- importados, habrán de t<ener lugar den- 
.. tro del plazo de un año* contado a  par

tir de las sucesivas r importaciones, p u -f 
diendq éstas verificarse en cualquier mo
mento. dentro del plazo de vigencia se
ñalado en e| apartado quinto.
• 7 .0 Para, la debida contabili2acióh de 
esta admisión temporal se tendrá en 
cuenta que para la obtención de 100 ki
logramos de suela se' emplean 66,666 ki- 

9 logram os de queros, se^os, io f,oyo  de 
cueros ;$a>lados secos ó 133,333 de-cueros 

‘salados húmedos, necesitándose 1 para la 
m isma Cagtidad 'd e  - suela 60, 62,600 >ó 

'64,000 kilogram os de extracto de que
bracho, * según su riqueza,'en  t á h in o ,^ a  

' de 68/70, 66/68 ó 64/66. por 100, y que- . 
dando como residuo un* 5 por ioq de 
pelo y un 5 por 100 de carnaza jgeca.

La.§ proposiciones anteriormente con
signadas se indican únicarñente coaio^ 
base parg la contabilidad, susceptible de 
Variación, según las ca ’idades de las 

. primeras materias empleadas y de la 
suela que se obtenga, debiendo la Adua
na importadora extráer "muestras, por duf 
pUcado, de las mercancías, a  Ips efectos 
de las comprobaciones- y anáfisis que - sea 
necesario efectuar. . "

L a  Inspección de las fábricas determi
nará en cada caso los verdaderos rendí- ' 
mientos, a  b ase^ d e'lo  oonsigrtádo ante
riormente, y cu id a rá 'd e-q u e  a toda - 
^ercáncla^im.portada se dé,- exclu siva-. 
^píente, el destino autorizado, debien do. 
adeudar los correspondientes derechos 
arancelarios los desperdicios 3e  lo s  cueros 
y  del extracto de quebracho con existencia 
real, a cuyo efecto se expedirán por la 
Jnspepción las oportunas certificaciones. 

8.° É 1 Consorcio,, beneficiario de esta 
. fcóncesión de admisión temporal queda 

pbligadó a la presj^ción de jptrantía su

ficiente, a  juicio de la Administración, 
para .responder del pago de los derechos 
de im portación,de los cueros introducido* 
en régimen de admisión temporal, asi 
como de las m ultas y  sanciones que so
bre dicho régimen establecen las dispo- 

. siciones vigentes, .haciéndose extensiva 
fal o b ’igación en forma solidaria a los"’ 
afiliados a. la .Asociación titular de lá 
concesión,, de conformidad con lo preve- 

, nido en el artículo cuarto del D/dcreto- 
Ley de 30 de agosto de

9.0 Toda la docum entación d e . Adua
n a s  se presentará, precisamente, a nom
bre del Consorcio de Fabricantes de C u r
tidos y  Derivados «Concur», de Igua
lada, pero consjgnando, además, qn la 
de importación, que hará referencia ex
presa al régimen d e . admisión temporal 
bajo el que se realiza, el nombre y domi
cilio de cada uño de los afiliados que ha 
de participar en lás operaciones de indus. 
trialización de los cueros, y las cantida
des de éstos’ que se les asignan; debiendo 
referirse, asimismo,, los docum entos' de 
exportación *al expresado régimeñ, * en 
relación con Ta cuenta corriente abierta 
eri *la Aduana m atriz. /- *

10. L a  entidad concesionaria com u
nicará, en cada caso, directamente y  con 
la debida antelación, al funcionario en- ' 
cargado de la inspección,* todos los de
talles relativos á la distribución, entre 
los participantes, dé la primera m ateria \ 
importada,* a fin de que dicho funciona
rio pueda .ejercer debidamente lá fiscali
zación que .se le encomienda.

11. Para la importación de ios cueros 
vacunas, e independientemente de la do
cumentación- sanitar&  qüe previenen las

' disposiciones vigentes,, será obligatoria 
la presentación de un* certificado acredí- v 
tátivo de que-en e| pftf* de origen de d i
chos cueros no^exis.te declarada la peste 
bovina («Riñdef Pest»)^

12. ' D e conformidad con lo dispuesto 
*en#el artículo sexto del DecretOr^ey de
30 de agosto d e-1946, por el que se faci
lita el. déaehvóVim iento del régimen d e v 

•admísiónefe tentporales, para la  ejecución 
de las operaciones-de importación y  .ex
portad óm correspondientes a la admisión 
temporal autorizada por la presente O r
den* el concesionario débetá previamente 
p'ante^r de *nañera concreta ant£ la -D i
rección G eneral de Com ercio y Política 
Arancelaria, Cada operación a ’ realizar, 
y este Centro directivo resolverá en cada r 
caso lo que estime procedente. V ' .

13. Se cum plimentarán lás d£más' 
préscripéionés establecidas sobre, adm i
siones temporales y todas las de carác*N 
ter general aplicabksv al caso, dictándo
se por el M inisterio de H áciehda las nor
m as .com plem entarias'adecuadas al rCuiti- i

. p\ii^jknto de ]o dispuesto en la presante 
Ofdéfu :

L o que com u nico a V . E. y  V . I. para 
su conocimiento y efectos Consiguientes.. 

Madrid, 30 d e  agosto . -de 1947* " ,

' S U A N Z E S  •

Excm o. ,S r. Ministro de Hacienda e, 
.lim o. Sr. Director general de Comer
ció y  Política Arancelaria.

O R D E N  de 3 de septiem bre de 1947  por 
la q u e  se  n o m b ra , e n  v ir tu d  d e  a sc e n so ,

J e fe  d e  N e g o c ia d o  d e  s e g u n d a  c la s e  
del C u erp o d e  A d m in istración  C ivil a  

d o ñ a  M a r í a  J o s e f a  N a v a s  P e r e i r a .

Ilmov Sr. : Vacante en la Escala Téc
nica del Cuerpó de Administración Civil 
de este Ministerio una plaza de J e fe xde 
Negociado de segun^h clase, con motivo 
de la excedencia 'concedida p or.O rden  

'dé i.°  de agosto último a don Fernando 
Sorianó A'derete, que la  dásempefiaba, 
precede cubrir la expre^ád^ vacante en 
la^for.ma reglam entaria; y, e n 's u  virtud,;

EfSte Ministerio, de conjprniidad con lo : 
establécido en el Reglam ento #de 7 de 
septiembre de 1918, dictado para aplica
ción de la Ley de Bases de 22 de ju;io 
del mismo año, m .  tenido a bien dispo
ner que se nombre Jefe de Negociado de 
Segunda clase del Cuergo Técnico d* Ad
m inistración Civil^ con el - sueldo anual 
de 8.400 pesetas, a doña M aría Josefa 

. N avas Peteiraj con antigüedad, para to
dos lofc efectos, de 2' de agosto próximo 

. pasado, día siguiente ,al en que. se dió 
efectividad a la excédencia que ha moti
vado la vacante producidá. , I

L o .que comúnico a V . 1. para su‘,xci- 
nocimiento y  demás efectos.

Dios g u a r d e ^  V . J. muchos años,
• ,M adrid,1.3. de septiembre de 194.7.— 
P. D ., E. Merello. .

■ ¿  ■ i ' * 9  \
limo». Sr. Subsecretario de Industria 
- este Ministerio. 

O R D E N  d e  6  d e  s e p t ie m b r e  d e  1 9 4 7  
por l a  q u e  s e  n o m b r a  A u x i l ia r  d e  

segunda c la se  d e l C u e rp o  d e  A u x ilia re s  
a extinguir, en virtud de ascenso, a doña 

M aría Esteire M ig u e l.

lim o. Sr. : V acante en el Cuerpo de 
Auxiliares a extinguir dé este Departa
mento uña plaza f de 'A uxiliar :de segun

da 'clase* dotada con «1 sueldo anuaPde
5.000 pesetas, con m otivo de la exceden
cia concedida por O rden-de 7 de ag ° sí0 
úlimo a don %Julio  Cazoñla Retamero, 
que la desempeñaba, procéde . cubrir la 
expresada vacante en lá form a reglamen
taria, y en su virtud,

Este M inisterio, de conformidad oon lp 
establecido en el Reglam ento de 7 de sep
tiembre de 1918, dictadlo para aplica<^én 
de la Ley de ?^ases de 22 de j tillo <W
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m ism o año, ha tenido a  bien disponer 
que se nombre A uxiliar de secunda clase 
del Cuerpo de Auxiliares a extinguir, con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas, a doña 
M aría  Esteire M iguel, número uno de los 

n A uxiliares de tercera clase, correspon
diendo a este nombramiento lla antigüe
dad, para todos los efectos, de 8 de agos
to, día siguiente ni en que se dió efec
tividad a la excedencia que ha motivado 
la  vacante, producida.

L o  que comunico a V . I. para su co- 
jiocimiento y demás efectos.

D ios guarde a  .V. I. muchos años.

M adrid, 5 de septiembre de 1947.— 
P. D ., E . Merello.

lim o. Sr. Subsecretario de Industria de
este M inisterio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 19 de agosto de 1947 por la 

que se prorrogan los nom bram ientos 

del personal técnico-profesional de las 

U niversidades por el curso 1947-48.

lim o. S r . : Con el fin de que no que
den desatendidos los correspondientes 
serv icios,

9 E s te  M inisterio ha resuelto :

Prim ero . P ro rrogar por el» curso 
1947-48 todos los nom bram ientos vigen
tes de Alum-nos internos, M édicos in
ternos, M édicos de guard ia, A yudantes 
de C lín icas, A yudantes de laboratorios 
y dem ás personal i'écnico-profesional que 
presta sus servicios en las U niversida
des y percibe sus rem uneraciones con 
cargo al presupuesto m in isterial.

Segundo. L o s  nom bram ientos pro
rrogados tendrán validez hasta el 30 de 
septiem bre de 1948, y así se hará cons
tar por los R ectorados en la  d iligen cia  
de p ró rroga  que deberán extender en 
los nom bram ientos de los interesados.

T ercero . P ara  la percepción de los 
haberes correspondientes al próxim o m es 
tíe octubre, será necesario  que a las 
nóm inas de dicho mes se unan copias 
certificadas de la d iligen cia de prórroga 
¡a que se refiere el núm ero anterior.

C uarto. No obstante lo d ispuesto en 
él apartado prim ero, los R ectorados po_ 
drán proponer los ceses que estim en 
necesarios del personal a que se refiere 
3a presente O rden y form ular las opor
tunas propuestas de provisión para  las  
plazas que resulten vacantes.

Lo  d igo  a V . I. para su conocim iento 
J¡ dem ás efectos.

D ios guardo a V . I. muohos años. 
M adrid, 19  de agosto  d© 1947.

I B A S E Z  M A R T IN

lim o. S r . D irector general de Enseñan
za U n iversitaria .

O R D E N  de 29 de agosto de  1947 rela
tiva a los cargos directivos de la  R e a l 
Academ ia de F a rm a cia .

lim o. S r . : Publicados los Estatutos 
y el R eglam ento de la R eal Academ ia 
de F arm acia , parece term inada la mi
sión de ila Ju n ta  de Gobierno designada 
por Orden m inisterial de 6 de noviem 
bre de 1946 y  conveniente la  ín tegra 
aplicación de aquéllos.

E n  consecuencia, esto M inisterio d is
pone:

i . °  Que cese la actual Ju n ta  de G o 
bierno de la citada C orporación, ag ra 
deciéndole jos servicios prestados.

2 .0 Que por la referida R eal Acade»- 
m ia se proceda a la elección, con arre
glo a  los preceptos estatutarios vigen
tes, de los miembros que en lo sucesivo 
hayan d e reg ir su vida corporativa. 

D ios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 29 de agosto  de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. S r . Subsecretario  de este  M inis
terio.

ADMINISTRACION' 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
Resolución de 19 de mayo de 1947 en el 

recurso gubernativo interpuesto por el 
N otario de Badajoz don Ram iro T h e
m udo Hurtado contra la negativa del 
R egistrador de la Propiedad de dicha 
población a inscribir una escritura de  
aceptación de legado.

Excm o. Sr. : En el recurso gubernativo 
interpuesto por ©1 Notario de Badajoz 
don Ram iro  Them udo Hurtado, contra 
la negativa del R egistrad o r de la Pro
piedad de dicha población a inscribir 
una escritura de a ceptaeión de legado, 
pendiente en este Centro, ©n virtud de 
apelación del R e g istra d o r;

Resultando que don Jo sé  L ázaro  D u- 
rán  otorgó testam ento abierto ante el 
N ofario que fué de Badajoz, don Jesú s 
R ubio, el 6 de m ayo de 1936, v entre 
otras disposiciones, figuran las  si
gu ien tes: que sus bienes consistían prin_ 
cipalm ente en dos fincas urbanas rad i
cantes en B a d a jo z : una en la calle de 
M artín Cansado, núm. 62, y otra en la 
carretera de Valverde, pero que en todo 
caso se estaría, en cuanto a este particu
lar, a, lo que resultare el día de su fa 

llecimiento de sus documentos respecti
vos ; legó en pleno dom inio la casa de 
la  calle de M artín Cansado a su herm ana 
de madre, M agdalena Sáez D urán, y en 
la otra casa, así como ©n ol rem anente 
de todos sus bienes, derechos y accio
nes, instituyó herederos en pleno domi
nio y por terceras e iguales partes, en 
cuanto a  una, a los hijos de su difunta 
herm ana Justa , llamados Angel, Ana, 
Joaquina Jo se ía  y Franciscó Casado L á 
zaro ; respecto a la otra, a los hijos de 
su fallecido hermano de madre, Ma
nuel, llam ados Jo sé  y Aniceto Sáez 
González, y, finalm ente, en la tercera 
parte restante a su herm ana de madre, 
O lalla Sáez Durán ;

Resultando que el Notario de Badajoz 
don Ram iro Themudo y Hurtado autorizó 
€ 1 17 de diciem bre de 1945 una escritura 
de aceptación de legado específico y ad
judicación de bieneS en la que com pa
reció don Jo sé  Jim énez G arcía, como 
m andatario de doña M agdalena Sáez 
D urán, debidam ente autorizado a  tal 
efecto por escritura otorgada ante el 
mism o N otario el 7 de noviembre de 
1945, e hizo con star: que don Jo sé  L á 
zaro Durán falleció en Badajoz el 30 de 
octubre de 1945, estando viudo del úni
co m atrim onio contraído con doña M a
nuela López Rodríguez, del que no ha
bía tenido sucesión ; que dicho causante 
otorgó testam ento abierto ante ei Nota
rio que fué de Badajoz don Jesú s R u 
bio el ó de m ayo de 1936 y dispuso de 
sus bienes e.n la forma que se hizo cons
tar en e l anterior R esu ltando; que los 
gastos de última enferm edad, entierro y, 
sufragios del finado los había satisfecho 
la  poderdante de su peculio propio, re
nunciando a su reintegro, por lo que 110 se 
hacían bajas del caudal hereditario; que 
no existían deudas contra la testamen
taria ni más bienes que la casa sita en 
la calle de M artín Cansado, núm. 6 2 ; 
que en la cláusula segunda del testa
mento el causante determinó los bienes 
qu le pertenecían y que eran, aparte de 
la casa antes aludida, otra situada en la 
carretera de V a lverd e ; que la prim era 
fué legada a su representada, doña 
M agdalena Sáez, y en la otra así como 
en el remanente de sus bienes nombró 
herederos a los designados anteriorm ente; 
que la citada casa, en la carretera do 
Valverde, fué vendida por el causante a  
don Justo  Corchero Casquero, según es
critura autorizada por el Notario de B a
dajoz don Jesús Rubio, oportunamente 
in scrita ; que, en consecuencia, no habían 
quedado al fallecim iento más bienes que 
la  casa legada a su representada, y la 
institución de herederos había quedado 
sin efecto por no existir b ienes; que 
por esta causa no concurrían los herede
ros al otorgamiento, pues si bien es 
cierto que conform e al artículo S85 del 
Código Civil la legataria  no puede ocu
par por su propia autoridad la (osa le
gada, como el testador <no nombró al- 
baceas, pidió a los ¡herederos nombrados 
la posesión de la casa que les fué con
cedida, faltándole únicaménte el requisi
to form al de haberla recibido por ins
trumento público; que, adem ás> confor
me al artículo 882, adquirió la propiedad 
del inmueble desde el momento de la 
muerte del causante, y así lo confirma 
la  Resolución de 30 de diciembre de 1916 ; 
que por esta aceptación y adjudicación! 
po se perjudican los derechos de los he-,
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rederos del c au san te ; y .pie. en conse
cuencia, llevaba a efecto la adjudicación 
y  en el concepto en que intervenía acep
taba la escritura y el legado para su 
m an d an te;

Resultando que presentada esta escri
tura  en el R egistro  de la Propiedad de 
Badajoz, caus¿ la siguiente nota: «No 
adm itida la inscripción del precedente 
docum ento por el defecto no subsanable 
que impide tomar anotación preventiva 
aunque se solicitara, de otorgarse ia es
critura de aceptación y adjudicación de 
la  casa legada por la propia legataria, 
¡representada por su m andatario, don 
Jo sé  Jim énez G arcía, siendo así aue por 
im perativo del articulo 885 del Código 
C iv il, el legatario  no puede ocupar por 
su propia autoridad la  casa  legada, sino 
que debe pedir su entrega y posesión al 
heredero o al albacea, cuando este se 
halle autorizado oara darla , y, resultan
do del testamento del causante, que éste 
no designó albaceas ni contadores par
tidores con facultad de entregar lega
dos, y que instituyó herederos por terce
ras  partes a las personas que en él se 
designan, son tales herederos ’os que 
han de verificar la entrega y otorgar la 
correspondiente escritura para que pue
da ser inscrita la casa legada en el R e- 
g istro , $in que a esta exigen cia se opon
ga  la consideración de que en los lega
dos de cosa específica y determ inada 
propia del testad* n , el legatario  adquie
ra  su propiedad desde que aquél muere, 
porque hay que relacionar e l artículo 
8S2 del Código C ivil, que así lo estable
ce, con el requisito form al exigido por 
el 885 antes citado, aparte de que una 
cosa es la  adquisición civil de un dere
cho real, y  otra su consum ación por la 
tradición y los requisitos form ales de la  
entrega para que tal derecho tenga ac
ceso al R egistro , criterio que confirm a 
la  Ley H ipotecaria al establecer en su 
artícu lo 42, número séptimo, el derecho 
de pedir anotación preventiva . al legata
rio  que no tenga derecho según las le
y e s  a prom over el juicio de testam enta
ría, no sólo tratándose de legados de 
género o cantidad, sino como determ ina 
el artículo 47, también el legatario  de 
bienes inm uebles determ inados, anota
ción que sería innecesaria si el legata
rio  de una finca pudiera inscribirla sin 
necesitar que se la entregaren los he
rederos del testad er» ;

R esultando que el N otario autorizante 
interpuso recurso gubernativo contra la 
calificación y a legó : q ue antes del fa 
llecim iento del causante, habitaba con 
él la legataria  parte de la casa legada 
a  la m ism a; que ha seguido ocupando y 
percibiendo ls rentas de la tota*idad de 
dicho inm ueble; que dicha legataria  so
licitó privadam ente de los herederos 
nom brados por el causante la  entrega 
escrituraria del le g a d o ; que dichos he
rederos enterados de que se había ena
jenado por el causante la otra casa, úni
ca que les dejaba, se negaron a verifi* ar 
la  e n treg a ; que los instituidos herede
ros residen en d istintas localidades y no 
se prestaron, a pesañ de los lequeri- 
m ientos am istosos a veiifica* la entrega 
del legado y én tal situación se otorgó 
la  escritura calificada sin que se haya 
prom ovido reclam ación judicial por nin
gún heredero, los cuales han adoptado 
una actitud pasiva sin renunciar a la 
herencía que ¡por otra parte no existe

para e llo s ; que fundam entaba e! recur
so en el artículo 882 del Código Civi; y 
en ia doctrina sentada en ias Sentencias 
del Tribunal Suprem o de 24 de noviem 
bre de 1900 y 7 de diciem bre de 1901, y 
en las Resoluciones de 30 de noviem bre 
de 19 16, 12 de noviembre de 1927, 15 de 
ju lio  de 1868, 21 * e  diciem bre del m is
mo a ño y 30 de abril de 1878; que la 
legataria goza desde el momento de la 
m uerte del testador, de ia posesión na
tural y civil de ,a- casa legada sin que 
haya habido a ctos contra* ios a dicha po
sesión ; que los herederos instituidos que 
no tienen el carácter de forzosos no han 
verificado acto a iguno ni p ara aceptar 
ni p ara  repudiar ia h erencia; que con 
posterioridad a la m uerte del «ausante 
no consta en los 'Libros del R egistro  re
clam ación alguna contra la sucesión, ni 
contra la cosa ’egada ni sus frutos ni 
re n ta s; que por :a inscripción de! lega
do no se perjudican ni limitan ios de
rechos que pudieran tener los insdtuídos 
herederos; que el ex ig ir a la legataria  el 
ejercicio  de la acciórí «ex testam ento» o 
cualquiera otra, a fin de que a ¿alta de 
la entrega por los herederos, se hiciera 
ésta judicialm ente, sería un requisito 
absurdo, pues no asegu raría ningún de
recho, que por otra parte no se encuen
tra am enazado; y que su personalidad 
para recurrir e ra indudable a tenor de 
lo dispuesto en td número segundo del 
artículo 12 1 del Reglam ento hipoteca
rio ;

Resultando que el R egistrado r en de
fensa de su calificación a legó : que tan
to la Exposición de m otivos de la Ley 
de ¡861 como todas las reform as leg is
lativas posteriores han m antenido en 
m ateria de legados la siguiente doctri
n a : a ) no considerar bastante la sola 
voluntad del legatario de inmuebles para 
inscribir las fincas legadas, por faltar 
la entrega que tiene que realizar el he
redero ; y b ) , exig ir aún para la anota
ción preventiva dei legado el consenti
miento del heredero c un m andato ju 
dicial previa audiencia de los interesa
d o s ; que, según G ayoso , aunque el he
redero no es dueño un solo momento del 
inm ueble legado ya  que su propiedad 
pasa del causante al legatario, es nece
saria  la anotación, por que tal dom inio 
es derecho perfecto sólo en el caso de 
que dicho legado sea válido y eficaz, 
pues puede ser reducible o anulable por 
deudas hereditarias leg itim as; que el 
Código civil en sus artículos 882 y 885 
si bien adm ite que la propiedad del le- 

* gado de cosa específica p asa  d irecta
m ente al legatario , ex ig e , no obstante, 

-que la entrega se verifique por ios he
red eros; que aun en $1 supuesto de in
existencia de liquidación de la sociedad 
de gananciales, como bcurre en el caso 
discutido, cabe siem pre ia posibilidad de 
que existan deudas contia el causante, 
sin que baste la sim ple m anifestación 
hecha por el a poderado de la legataria  
de que no existen deudas contra la tes
tam entaría, pues ello equivale a p racti
car por sí la .liqu idación  de la herencia, 
operación que compete a los herederos 
o a los contadores part’oores, en caso 
de e x is t ir ; que tampoco puede adm itirse 
la sim ple m anifestación hecha por el 
m andatario de que no existen otros bie
nes hereditarios que la finca legada, 
pues ello equivaldría también a verifi
car ¡a legataria  poa si sola la liquida

ción de ¡a herencia; que tal afirm ación 
es aventurada porque, si bien el cau
sante vendió en v*>da la casa de la ca
rretera de V alverdt, también m anifestó 
en su testam ento que su-> bienes consis
tían principalmente en dos fincas , lo cual 
da a entender la existencia de bienes 
m uebles, y, adem ás, porque es m anda
to del testador y exigencia de p<da he
rencia que se ha de estar, en cuanto a 
te particular, a lo que resulte el día de su 
fallecim iento; que, asim ism o, es atrevi
da la afirmación del m andatario de que 
ha quedado sin efecto la institución de 
herederos hecha en el testam ento a fa
vor de los sobrinos y hei m ana del tes
tador, por no existir b ien es; que los 
a creedores del causante, caso de ex istir, 
resultarían perjudícanos con la adjudi
cación del legado, y sin posibilidad de 
d irig irse  contra la finca si pasaba a un 
tercero por título p n ero so ; que la R e
solución de 30 de Hiciemb:e de 19 16  hace 
referencia a un caso diferente en el que 
toda la herencia se d istribuía en lega
dos, y, en este supuesto, permite al le
gatario  obtener ’a inscripción, pués se 
transform a en cierta manera la cuestión 
de representación del causante en pro
blema de liquidación de un patrim onio, 
m ientras que en e 1 caso ahora discutido 
se trata de una herencia dejada a tres 
grupos de herederos, y en la que ex is
te un legado específico de fin* a ; que 
las dem ás Resoluciop.es del C entro d i
rectivo siguen, en cuanto a la inscrip
ción de legados, un criterio vacilante, 
pero pueden señalarse a 'gu n as que son 
prohibitivas de la inscripción, com o las 
de 30 de abril de 1878, 4 de febrero de 
1880, 7 de septiem bre de 1881 y 3 de 
noviem bre de 1887 ; que si el legatario 
de bienes inmuebles determ inados pudie_ 
se inscribirlos sin pedir ni obtener la en
trega por el heredero, sobraba el artícu
lo 47 de la 'Ley hipotecaria, que regula 
la anotación preventiva de legad o s; y 
que no constituye ninguna dificultad la 
aptitud pasiva adoptada por los here
deros y que alega e l recurrente, toda vez 
que puede obligárseles a que acepten 
o repudien en la íorm a que detrm ina el 
artículo 1005 del Código c iv il;

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia revocó la nota dei R eg istra 
dor, alegando idénticas razones a  las 
expuestas por el recurrente;

Resultando qe e* Sustituto del R eg is
trador, por encontrarse éste en uso de 
licencia, apeló de! auto presidencial y 
exp u so : que no es evidente que en el 
caso del recurso no existan otros bie
nes, ni mucho menos deudas, ni que la 
simple m anifestación de la legataria ha
ya de estim arse eficaz a tal respecto, 
porque la legitim ación del docum ento 
público no a 1canza a aquellas m anifes
taciones de las partes de cu ya veraci
dad no puede responder el autorizante; 
que aun aceptandc tal supuesto, tam po
co puede adm itirse la  afirm ación de 
que la institución de herederos decae 
cuando no ex iste  activo hered itario ; <jue 
esto va contra el artículo 743 del Có
digo  civil, corttra la m ism a L ey , que no 
establece como caso de caducidad la 
inexistencia de bienes, y contra la na
turaleza de la heiencia que puede ser 
aceptada cuando no h aya m ás que deu
das para p agarlas  por honor del cau
san te ; que es inadm isible que institui
dos determ inados herederos jr ua solo
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legatario  de cosa específica puede éste 
inscribir su legado e n una escritura que 
no es sólo de ocupación de la «.osa le
gada, sino fundam entalm ente de liqui
dación de herencia y excliiMÓo-^cle ios 
herederos, como resulta de las m anifes
taciones que hace el legatario , sin otro 
fundam ento que su personal criterio y 
sin ninguna prueba; que lesulta verda
deram ente anóm alo que el legatario, 
cuando existen herederos instituidos, 
com parezca por sí solo contra el prin
cipio de unanim idad de la partición, de
clare ineficaz la institución, verifique 
por sí solo ei inventario, que a ello 
equivale decir que no existen bienes ni 
deudas, acuse a ios sucesures de no ha- 
íber guardado la piedad debida a su 
causan te, y se apodere de los bienes, 
y  que si se generalizara este criterio 
conduciría a abusos ¡patentes.

N ota.— V istos ios artículos 807, 820, 
882. 885, 89: y 1.003 del Código C iv il ;  
42, números 7 v 47 y siguiente? de la 
L e y  H ipotecaria, v las Resoluciones de 
este C entro D irectivo de 4 de febrero 
de 1880, 7 de septiem bre de 1881, 3 de 
noviem bre de 1887, 12 de octubre de 
U906 y 30 de diciem bre de 19 16 ;

Considerando que el artículo 882 del 
Código C ivil, según el cual se transm i
te al legatario  la propiedad del legado 
de cosa específica v determ inada propia 
del testador desde que este muere, es 
necesario ponerlo en 1 elación con el 885 
del m ism o Cuenpo legal, que sin distin
ción a lgu na respecto de las diversas 
c lases de legados, prohíbe al legatario  
ocupar por su propia aururidad la cosa 
legada, cuya entrega y posesión deberá 
pedir al heredero o al f, Ib ace a cuando 
éste se halle autorizado para darla, doc
trina que se inspira en el precedente 
del derecho rom ano consignado en el 
«D. 43 3, 1 , 2 » ; ,

Considerando que la Exposición de 
m otivos de nuestra prim itiva ¡ey hipo
tecaria, que por su luminosa doctrina 
y  el acierto que preside su redacción, 
constituye e l m ás valioso elem ento in
terpretativo de f uestro ordenam iento 
inm obiliario, al tratar de la m ateria de 
anotaciones preventivas y referirse a la 
de legados consigna q u e : «cuando la
cosa legada es determ inada o inmueble, 
con arreglo a los principios del D ere
cho, la propiedad pasa al legatario des
de el mom ento en que expire el testa
dor ; el heredero el que tiene que en
tregar, pero sin que por ello pueda de
cirse que ni un solo momento ha e sta 
do la  cosa en su dominio», y agrega que 
«m ientras llegue e' caso de que la tra
dición se verifique, justo es por lo me_ 
fios, que tenga derecho el dueño a im 
pedir que la cosa se enajene a un ter
cero, que por tener inscrito su derecho y 
ser él adquirente de buena fe, pueda 
después defenderse con éxito de la rei
vind icación ...» , y estas palabras demues_ 
tran que la tradición de la cosa legada 
com pete a los h ered eros;

Considerando que esta solución es la 
tinám irnem ente proclam ada en nuestro 
D erecho Inm obiliario y defendida por 
los dem ás destacados com entaristas del 
Código C iv il, los cuales convienen en 
que la entrega constituye un requisito 
com plem entario para la efectividad del 
legado, al m ism o tiempo que una c ir
cunstancia «sine qua non» para el lega

tario que quiera disfrutar por sí m ism o 
la . cosa legada con independencia de la 
adquisición dom inical, que tendrá lugar 
en los términos prevenidos por el cita
do artículo 882 ;

Considerando que el causante en su 
testamento, después de hacer con>tar 
que sus bienes 'oí sistian princ:,palmen, 
te en dos fincas urbanas legó una de 
ellas en pleno dominio a doña M agda
lena Sáez D urán, y en !a otra, así co
mo en el rem anente de sus derechos y 
acciones, instituyó herederos por terce
ras e iguales partes a las personas que 
designó, de todo Jo cual se deduce la 
coexistencia de una institución de here. 
deros y de un legado de cosa especifi
ca que determina*, a rigurosa obser
vancia del artículo 885 dei Código C iv i l ;

Considerando que esta argum entación 
se ve reforzada por las siguientes ca 
racterísticas que concurren en el caso 
planteado: i . a) Que el tenor literal del 
testam ento no permite afirm ar que no 
existan m ás biene> que tas dos fincas 
urbanas, toda vez que el testadur se li
mitó a consignar que aquéllos consis
tían principalm ente en los dos inmue
bles, lo cual da a entender la posible 
existencia de otros bienes de distinta 
naturaleza a los que concedía carácter 
secund ario ; 2 .a Que este criterio apare
ce reiterado, porque después de legar 
la casa de la calle Martín C ansado ins
tituyó herederos a su herm ana y sobri
nos en la otra casa, y «en el rem anente 
de sus bienes, derechos y acciones», de 
lo cual se infiere que no entendía que 
quedara agotado su patrim onio con las 
anteriores disposiciones «elativas a am 
bos inm uebles; 3.a) Porque expresam en
te ordenó el testad or que se estaría  so
bre este extrem o a lo que resultare el 
día de su fallecimiento de los documentos 
respectivos ; 4.a) Que, en consecuencia, 
parece aventurada la m anifestación del 
m andatario de la legataria de que no 
existan m ás bienes que ia casa objeto 
del legado, y peligrosa la liquidación rea
lizada de la herencia sin la concurren
cia ni consentim iento de los herederos; 
5 .a) Que la d istinta residencia de los 
mism os alegada por el recurrente como 
una de las causas que han impedido la 
entrega del legado, no puede ser esti
mada en buenos principios jurídicos, es_ 
pecialm ente cuantío La legataria no ha 
utilizado la facultad que le confiere el 
artículo 1.005 del Código C iv il, para co
nocer con exactitud la posición que 
adoptan los in stitu idos; y 6.a) , que la 
declaración contenida en la escritura de 
que la institución de 'herederos ha que
dado sin efecto por no existir bienes 
propiedad del finado tampoco puede 
aceptarse desde el momento que falta 
la prueba term inante que justifique tal 

.aseveración, y, adem ás, porque el a r
tículo 743 del C ódigo im p’de am pliar los 
casos de ineficacia a supuestos preteri
dos por nuestro ordenamiento jurídico.

Considerando que no cabe desconocer 
la existencia de situaciones en que por 
la falta de activo hereditario o es
casa cuantía del m ism o los herederos 
carezcan de interés para aceptar la  he
rencia y dificulten con su actitud pasi
va la entrega de los legados estableci
dos, supuestos en los que sería de desear 
un procedimiento más flexible que im
pidiera posibles p erju icios; más estas

anom alías sólo podrán ser corregidas 
mediante una refonna legislativa ;

Considerando, finalmente, que la R e
solución de 30 de diciem bre de 1916, 
alegada por ambas partes, decidió un 
ca^o en oue toda la  herencia se ha* 
bía distribuido en legados v la inexis
tencia de herederos cuyo lugar ocuparon, 
los legatarios para la liquidación dej 
patrim onio permitió entonces adoptar 
un criterio tolerante y a esta misma so
lución podría llegarse en el caso ahora 
planteado si justificada bebidamente la 
renuncia de todos los herederos quedase 
únicamente subsidíente ci legaco, por
que no habría posibilidad de un perjui
cio de legítim as, que parece ser el mo
tivo del legisiadoi para impedir al le
gatario ocupar por sí ia cosa legada, sin 
efectuar pdeviamente las operaciones de 
liquidación de *a herencia y conocer, 
m ediante ellas, si la m anda debe que
dar integram ente subsidíente o si, por 
el contrario, ha de ser reducida e in
cluso anulada,

E sta  Dirección Genetal ha acordado 
declarar, con revocación dei auto apela
do, que la escritura calificada no 
halla extendida con arreglo a las for
m alidades y prescripciones legales.

Lo que^ con devolución del expediento 
original, comunico a V. E . para su co
nocimiento y efeU os

Dios guarde a V . E . muchos años.
M adrid, j 9 de mayo de 1947.—E l D i

rector general, Eduardo L . Palup.

Excm o. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Cáceres.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Anunciando segundo sorteo para la am ortización 
 de las Obligaciones de la  

Compañía Trasatlántica, am ortizables al  

5 por 100, emisión de 15 de noviem bre  
de 1925, em itidas con aval del E s
tado.

E s te  sorteo tendrá lu gar ipúblüce
mente en la Sa la  de Ju n tas de esta 
Dirección General el d ía  15 de octu
bre de 1947, a las doce y m edia do la 
m añana, con arreglo a la  Orden minis
terial de 3 de abril de 1945 Y a * C u a
dro de am ortización publicado en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 
d ía 28 de junio de 1945.

E l  número do bodas a extraer es de 
cuarenta y nueve, correspondiendo a 
cada una de ellas 100 O bligaciones de 
500 pesetas, o sea 2.450.000 pesetas de 
capital a amortizar, con vencimiento en 
15 de noviembre de 1947.

Se  anunciarán en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  los núm eros de 
I09 títulos a quienes haya correspondi
do la am ortización.

M adrid, 15  de septiem bre do 1947.-^ 
El Director general, Federico G* Go* 
rordo.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las entida

des industriales que se citan.

Visto el expediente promovido por 
«S. A. José María Quijano», solicitan
do autorización para la ampliación de 
fabricación de alambres planos o flejes 
y pletinas de aceros duros y especiales;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarias, estando la indus
tria incluida en el grupo 2.0, b), de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto autorizar la ampliación 
solicitada, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma undéci
ma de la citada Orden ministerial y a 
las especiales siguientes:

1 .a El plazo de puesta en marcha 
«será de dieciocho meses, contados a 
partir de la fecha de esta autorización.

2.a 'Los aceros a emplear no proce
derán en ningún caso de calidades com
prendidas en los actuales cupos de la
minación en frío.

3 .a Esta autorización no supone la 
de enganche a la red de energía eléctrica, 
la cual deberá ser solicitada según la tra
mitación establecida. Caso de que fuera 
denegada, la nueva industria deberá gene
rarse la energía por medios propios (hasta 
tanto la mejora de la situación eléctrica 
permita modificar la resolución.

4.a Esta autorización no supone la 
íde importación de maquinaria, que de
berá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañada de certificación de 
la  Delegación de Industria, para ex
tender la cual deberá justificarse ante 
Ja misma la imposibilidad de adquisi
ción de maquinaria nacional.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1947.—El 

Director general de Industria, Antonio 
Robert.

£r . Ingeniero Jefe  de la Delegación de
Industria de Santander.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Compañía Sevillana de Electricidad», 
solicitando transformar la línea general 
Cala a Badajoz y Córdoba,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto :

Autorizar a la «Compañía Sevillana de 
Electricidad», domiciliada en Sevilla, 
para transformar la línea general de 
control Cala a Badajoz y Córdoba de 
70.000 a 50.000 voltios, en un tramo de 
36 kilómetros desde la central Cala a la 
de Pintado, que servirá de interconexión 
entre ambas centrales, 'para una capa
cidad de transporte de 23.000 KV A . 
con dos circuitos de los cuales sólo se 
construirá por el momento uno de ellos. 
L a  línea general a Córdoba y Badajoz . 
quedará enlazada con la central de Pin
tado por rrifcdio de un ram al de línea 
«trifásica a 70.000 voltios! desde dicha

central a la citada línea general con un 
recorrido de 3.000 metros. Esta autori
zación se otorga de acuerdo con las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, y con las es
peciales siguientes :

1 .a E l plazo de puesta en marcha 
será de doce meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta resow 
iución en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O .

2.a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria, que de
berá soLioitarse en. la forma acostum
brada acompañándose un ejemplar del 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
en el que se publique la resolución, o 
copia autorizada de la misma, extendi
da por la Delegación de Industria, y 
relación valorada, extendida igualmente 
por ésta, de la maquinaria a que se 
contrae la presente autorización.

3 .a Una vez recibida la maquinaria 
el interesado lo notificará a la Delega
ción de Industria de Sevilla, para que 
por la misma se compruebe que res
ponde a las características que figuran 
en el permiso de importación.

4.a La  Delegación de Industria de 
Sevilla, comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando una vez realizada la 
transformación, las comprobaciones ne
cesarias por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación a la 
segundad pública, en la forma señalada 
en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1947-—El Di

rector general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de Sevilla,

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Jurado 
y Uriarte», solicitando autorización para 
ampliar su industria, incluida en el gru
po segundo, apartado b), de la clasifica
ción establecida ^n ila Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939;

Considerando que, por tratarse de una 
ampliación de industria, la capacidad de 
producción de esta sección ha de guar
dar la relación debida con la de ila in
dustria básica ;

Considerando que la maquinaria a 
instalar es de características tales que 
hacen suponer pueda ser construida por 
la industria nacional,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la sec
ción correspondiente, ha resuelto :

Autorizar a «Jurado y Uriarte» la am
pliación de su industria de salazones y 
aprovechamiento de subproductos de pes
cado, en Las Palmas, con una instala
ción para la obtención de aceites vitamí
nicos de hígados de pescado, con arre
glo a las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y con 
las especiales siguientes :

1 .a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, a partir de la fecha de pu
blicación de esta resolución en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

2.a Tratándose de una ampliación de 
la industria de salazones, la capacidad

de producción de esta sección estará en 
relación con la de aquélla, no pudiéndose 
tratar más hígados que los obtenidos 
como subproducto en la instalación ac- 
tual.

3 .a Esta autorización es independiente 
de la de importación de maquinaria, 
que deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañándose un ejemplar 
del B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA
DO en el que se publique esta resolu
ción, o copia autorizada de la misma, 
extendida por la Delegación de Indus
tria, y reilación valorada de la maquina
ria a que se contrae la presente reso
lución.

4.a La necesidad de dicha importa
ción deberá justificarse detallada y do
cumentalmente, ya que la maquinaria es 
de características normales y podría ser 
fabricada en España.

5.a Antes de finalizar eil plazo de 
puesta en marcha deberá presentarse un 
proyecto completo de la instalación.

6.a La recepción de ila maquinaria se 
comunicará a la Delegación de Industria 
de Las Palmas, para que por la misma 
se compruebe que responde a las carac
terísticas que figuren en el permiso de 
importación.

7.a Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, ila cual deberá ser solicitada se
gún la tramitación establecida. Caso de 
que fuera denegada, la nueva industria 
deberá generarse la energía por medios 
propios hasta tanto la mejora de la si
tuación eléctrica permita modificar , la 
resol ución.

8.a La Administración se reserva cj 
derecho de dejar sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento que 
se compruebe y demuestre el incumpli
miento de cualquiera de las condiciones 
impuestas o por la existencia de cual
quier declaración maliciosa o inexacta 
contenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos a que 
s«e refieren las normas segunda a quinta, 
ambns inclusive, de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1947.— El Di

rector general de Industria, Antonio Ro
bert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria do Las Palmas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Dirección General de Agricultura
Transcribiendo el cuestionario referente 

al programa general de las oposiciones 
a ingreso en el Cuerpo Pericial Agrícola 
del Estado.

PROGRAMA DE LA SEGUNDA PRUEBA
A) Cuestionario de Agronomía y CUma-i tología

1. Influjo de los fenómenos meteoro
lógicos en la producción vegetal.

2. Síntesis de la climatología de E s 
paña.

3. Servicio meteorológico nacional.— 
Interpretación de partes y de cartas me
teorológicas.

4. Predicción del tiempo,—Colabora-
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1 fción d e  lo s p e q u eñ o s ob*ervatQ|;i©s

agrícolas.
5. A gro lo g ía .— L a  tierra de labor.—  

Suelo y subsuelo.— Suelo, su formación 
y com posición.— Subsuelo, formación y 
com posición.

6. C aracterísticas de las tierras de la  ̂
bor en zonas áridas y semiáridas.
. 7. Propiedades físicas de las tierras; 

propiedades quím icas ; . la vida «mi
crobiana de laá tierras de labor.

8. El agua y su circulación en. las 
tierra».— Idear sobre los métodos de de
fensa del. suelo agrícola.

9» Descripción, somera d*e las combi* 
naciones del nitrógeno, fósforo, potasa 
y cal en los terrenos.— O tros elementos - 
útiles para la fisiología vegetal..

10. 'E lem entos constitutivos_de la ma-, 
teria veg-etal en las plantas cultivadas. 
Origen de las 'substancias de' que se 
componen las planta».

n .  Nutrición vegetal.,—  Factores d e*  
crecim iento de las plantas.— Absorción 
de m aterias m inerales.— Papel fisioló-> 
gico de estas m aterias.

*12.. Medios de mejorar las tierras y 
de fav o r^ er el desarrollo de las co 
sechas. /

13. Enmiendas sU finalidad ; tipos de 
enm iendas ^tilizablts según clases de 
tierra. , _ * • •

,14. Abonos. ■—  E s t ié r c o lc a n tid a d e s  
m edias obtenidas;— Tratam iento y con
servación de estiércoles.— {Estercoleros.

15. Redileo y am ajado.— (Estiércol ar
tificial.

16. G uanos; ábonos enterrados en 
verde; plantas u tilizab les; barreduras de 
población; gallinaza y palom ina; orujos 
ferm entados y otro9..

17. Residuos, de industrias agrícolas
• y  zootécnicas y Otros utilizables para 

preparar abonos. * ^
iS. Abonos minerales nitrogenados. -
19. Abonos fosfatados.— Abonos po

tásicos. r  -
20. Abonos biológicos y ; catalíticos.-*  

iRiqueza en elerqpntos útiles de .estos 
abonos. * . \  4 .

2vi. Manera de determ inar fá m u la *  
de abonado.— Cantidad, y época d i  utili
zación, según tierras, y cultivos.— Abpnos

* co m p u esto s; legislación que  ̂regula , su-1 
fabricación/ ! x

22. Métodos para determ inar la fer- 
' tílidad de una tierra y -sus. necesidades 

en enmiendas v abobas.— D iferentes sis-, 
tem a s '.d e 'a n ális is  de tierras; mbcániro, 

Tísico y quím ico. ~ y  v
S13. Análisis m ecán icos; separación ^de * 

elementos, de las tierra»; deterirtinación 
del nitrógenp en rips tiérras. *

24. Determ inación en las tierras del 
ácido fosfórico y potasa. * - -

25. Reacción de la tierra y  su deter
minación (¡p. H .). Interpretación de los

' resultados de urt análisis* ‘
B) Cuestionario de faenas y labores.— Maquinaria agrícola

1. Diferentes arados * común, de ver-
■ tedero y discos , y subsoládores'; 'Órganos 
constitutivos de los m ism os.— O bjetivó  
que cumplen. —  Rendim iento medioi de * 
trabajo con yuntas de lo» tipos de arado 
m á s . corrientes. , ■/ V  ̂ ,

2. T ra c to re s ; sus principales clases. 
Tractores de o<rugó.— M^to-arados.—*Sis
tem as d̂e acoplam iento de las máquina» 
a lo» tractores. . , '

3; Escarificadores, estirpadores, bina- 
V* doras, gradas oídin arias y de di eco»;

arados, grada», ' ru lo s ; compresore# y
desterronadores..—  Sus características y 
rendimiento.

4. Instrum entos y m áquinas destina
b a s  a la siem bra.— T ipo de sembradb- 
V a s .— Superficie Sembrada en día normal 
*de trabajo. • '

5. Segadoras.— Diversos tipos y ‘ ren
dimientos.

6. T ipos de trilladoras del mayor uso 
en nuestro país- y rendimiento en grano 

•por jornada.
7. D egranadoras de m aíz.— Em paca

doras de fibrá9, pajas ŷ forrajes; rén- 
dimicnto por jornada.
• 8. Em pleo de distintas clases de nio. 

,tores en agricu ltura.— Motores de com-
. bustión Interna. —  Indicación del modo 

de, utilizarlos en. los variós trabajos de 
las explotaciones' agropecuarias.

9. Motbr.es eléctricos; descripción y 
principales empleos en agricultura.

* 10. Aparatos pulverizadores! y espol
voreadores; —  Descripción . y  manejo de 
los tipos m ás usados.— Inyectores para 
sulfuro Ue carbono.— Desinfectadoras de 
granos. '

C) Cuestinario de cultivos en general y cultivos herbáceos
1. La producción vegetal . en la eco-- 

nomía española.— Bosquejo de geografía/' 
'agrícola dó E sp añ a.— Mapa agronóm ico; 
idea de este Servicio;  ̂ ^

2. Secanos de España. —  Mención de
* los más típicos.— Bosquejo gener^Lde su 

agricultura y ganadería.
3. Regadíos d e  E sp añ a.^ — Sup erficie  

actualm ente en rie g o  ipor d istin to s  sis* 
tem a s y p osib ilid ad es del regad ío  en 
n uestra  nación. Modalidades agrícolas y 
gan ad eras de las p rin cip áles zo n as de 
riego . . '

4> Transform ación de secanos en re
gadíos co b ra s  y labores qüe requieren;
' 5. Sistem as de riego. —  Preparación
del terreno para áplicar el a g u a  según i 
les d iversos'sistem as de riego.—^Volumen 
de, agp a  requerid© por los principales 
cultivos. Ejem plos de alternativas dedos 
principales regadías españoles y cálculo 
de sus necesidades to ta les  dé. agua por 
hectárea. > •

ó. Periodicidad de l o s  . riegos.— H oras 
mejores de regar, en relación con 
estaciones <4̂ 1 año.— -Cantidad, de agua 
que maneja un regador y. modo de-ope
rar, según los diversos , sistem as de 
re g a r ... . ~

7, El barbecho.—*-Su finalidad.— Nor
m as fundam entales de un «buen barbecho 
én las d istintas regio fcs. —  Barbechos 
blancos y sem illados/—? Su  distribución 
en las distintas regiones.
-  8. .Labores profunda» y corrientes.—

« Características d$ las lab ores; form as 
de las m ism as, según los distinto* aPa“ 
ra to s; con que se efectúen.

9. Binas, aporcados, ariscos y cscar- 
da».— M aterial utilizado en la» diferentes 
labore*. -

m o . A lternativas de cosechas.— Eun*
* damentos de distintos Órdenes*—E je m -  

píos de alternativa?; en los secanos Típi* 
eos de la nación.— R otación ..

i í .  'S im ien tes. —  Impdrtancja de lá 
elección de buenas sem illas.— Determi* 
nación de s,u valor agrícola#*—E n sa y o  de 
semilla».— Tom a ,de muestra» medias.—

► Pu reza; Impureza* perjudiciales; gérme-» 
n éi de parásitas y simientes «xírafiasv—  
Manera dé evitarlas.

12. Determ inación del poder germ i
n ativo ; germinadores energía germ ina
tiva.— Valor real ,de las sem illas.— Pe»o

. y humedad  ̂ t i l  determ inación e ffÜluen. 
cia de estos factores en el valor de las , 
setnilla^!'— Valor real ’de una simiente.

13. Sem illas durasv; medios, de ácele^
« rar su germinación.,— Mejora de* las se-

inillas.^-M áquinas clasificadoras-lim pia
doras.— Desinfección do la» sem illas.—■ 
Conservación.— Tratam iento para preve
nía* enfermedades de ataques de insectos»

14. Selección genética de semilla».—  
S11 finalidad y 'fundamento. % • -
*• ¡ ;CuItivo del trig o : variedades.—•
Area geográfica.—E u g a r en la alternativa 
en secano y regadío en Jas distintas re
giones.— Siembra* laborem y cuidados del 
cultivo. — , Rertiljzación, recolección. 
Rendim ientos aproximados.

j ó . Cultivo de la ce b a d a : varieda
des.— Area geográfica.— Siem bra, labo
ras f  cuidados <̂ el cultivo.— ^Fertilización, 
recolección.— Rendimientos, aproxim ados;

17.; Cultjvo de avena y centeno y es
ca ñ a ; variedades. —- Asea geográfica.—  
Siem bra, labore» y  "cuidados del cultivo. 
Fertilización, recolección.— (Rendimiento» 
aproximados. “  .

18. -Cultivo del arroz.— Variedades.—  
Area g eo g rá fica . —? Siem bra, labores y 
cuid ados • del cultivOr— Fertilización, re
colección.— R endim ientos aproxim ados.

19. Cultivo del 'm aíz ' y sorgo; varie
dades.— Area geográfica.— Siembra, labo
res y cuidados del cu-ltivo.— (Fertilización^ 
recolección,— Rendimientos aproximados.

20. Cultivo de judías; variedades.—  
Area geográfica. —  Siembra,^labore» y 
cuidados del -cu ltivo.— (Fertilización, re
colección. —  Rendim ientos aproximado»* 
:\ 2 1. C ultivo del garbanzo;*variédades. 
A reá/.geográfica* —  (S,iembra, labores y 
cuidados del cultivo.— Fertilización, r e 
colección. —  Rendimientos aproximado».

22. ^Cultivo dé habas, algarrobas, ye-* 
ros' y a lm o rtas; variedades.-^Area geo
gráfica.^— Siembra, labores y cuidados del 
cultivo. —  (Fertilización, recolección.—  
Rendim ientos aproximados. .

23. Cultivo .de len tejas; vflriedade».—  
Area geogFáfíca. — . Siem bra, labores y  
cuidados del cultivo.-rrFertilización, re
colección. —  Rendimientos aproximados.

24. Cultivo dé la veza; variedades.—* 
Area geográfica. —  Siembra, labores y¡ 
cuidados del cultivo.^ F erfilizaciófi, ré* 
colección.-yReridim ientps aproximado».

23. C u ltivo  de guisante» y  * o ja ; va-V 
riedades.— Area geográficaf-v- S iem bra/ 
laborés y  * cuidados del cultivo.— Fertili- 

, zacióh, recolección.— Rendimiento» apro- 
ximad^jS. ^

¡26. A lm acenam iento y conservación 
de ceiealés %  legum inosas.— Condiclo*. 
nes y Capacidad de Io$ locales.— Cuida-, 
dos y tratam iento que se rgclaman.

27. Cultivo de las p atatas; varieda- 
' des/^—Area geográfica.— Siembra, la b o 

res y cu idado» 'del <fultiv<x— Fertiliza
ción, recolección.— Patata para semilla* 
(Rendimientos aproximados*

28. Cultivo del boniatp y p a ta ca ; vá*
* riedades.— Area' geográfica.— 'Siembra.■—

Rendimientos aproximados.  ̂ *
29. Cultivo de la remolacha azucare* / 

. ra ; variedades.— Area geográfica.— Siemi.
bra, labores y  cuidado» del cultivo.—  
Fertilización, recolección.5—  Rendimien^ 
tós> aproximados. *' w

30# C u ltivo  de planta» raíces T orríu  
, jeras: remolacha, zahahoria y n a b o ; 

variedades.— Area geográfica.— Siembra^

* \
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la b o re s  y  cu id ad o s del cu ltivo .— F ertu
¡fización ,' a c o l e  cció n .— R e n d im ie n t« s - 
«aproxim ados. '

3 1 .  Le g lupinos as fo rra je ra s  a p ta s  p a 
r a  la .-prod ucción  de fo rra je s , c itand o  el 
cu ltiv o  d e  una de e lla s  e n tre  fas  s i
g u ie n tes  : trébol, .esparceta,, zulla* o veza ; 
v a r ie d a d e s .— A rea  geo gráfica^ — S ie m b ra , 
Jab o res y cjuidados d-el c u ltiv o .— (Fertili
zac ión , reco lección/— R en d im ien to s a p ro . , 
limados. ¡

32. C u ltivo  de la  a l f a l f a ; varie d a d e s . 
A re a  g e o g rá fica . —  S ie m b ra , la b o re s  y  , 
cu id a d o s djel cu ltivo .— F e rt iliz a c ió n , re -  : 
co lecc ió n .—iD u ra c ió n  del-, a l fa l f a r .—-N ú 
m ero  d e  cortes a n u a le s .— R én d i m iento 
a p ro x im ad o  en verd e y  en heno.

33. H en ificació n  y  e n s ila je .— D e sc r ip 
ción de ésto s  p ro ceso s v cu id a d o s que 
re q u ie re n .— V a lo r  n u tritivo  del producto  
fin a l y, *su ren d im ien to  re sp e cto  a  los 
d e  la m ateria  o b je to  del tra tam ien to . 1

34. P ra d e ra s  p o lifila s .,^ — D ife re n te s  
c la se s  dé  p ra d o s , segú n  las- con dicio
n e s  del m ed io  y la fin a lid ad  q u e  se 

¿p e rsig a .— C reac ió n  y* en tre ten im ien to  de 
¡p rad eras.— P la n ta s  d e  d is t in ta s  ‘ fa m ilia s  
/le  n u estra  flora  u tilizab les  con. ta l fin '.—  
M e z c la s  p a ra  s ie m b ra r.— N ú m ero  a p ro 
x im a d o  y  total de k ilo s  req u erid os p a 
r a  la  h e c tá re a .— M odo de h a c e r  la s ie m 
b r a . —  C r id a d o s  de en treten im ien to . —  . 
S a n e a m ie n to , y  m e jo ra  de p r a d e ra s .—  
S ie g a  y reco lecc ió n .— R en d im ien to s ap ro -, 
¿tim ad os.— P  a  s t i za les : .su a p ro yech a- 
frniemo, o b servació n  y  m e jo ra .— P ra d e - 

fr a s  en z o n a s  seca s  y  c á lid a s . *
35., C u ltiv o  del a lgod onero,; v a r ie d a 

d e s .— A rea  g e o g rá fic a .— S ie m b ra , la b o 
r e s  y  cu idados del cu ltivo . —  (Fertiliza
c ió n , . reco lecció n .— R e n d im ien to s  ap ro 
xim ad os., ' 7 . . ' f 3

, 3 6 .  C u lt iv o  del cáñ am o  y ,  linó ;*  v á -  
,r íe d a d e s .—  A re a  g e o g rá fica . S ie p ib ra , 
¿Labores y  cu id a d o s dél c u ltiv o .— F e r t i -  
pSzación, reco lecc ió n .— R  e n d  i m ientos 
liaproxim adbs. í ' • *

3 7 . C u ltiv o  dep tab aco .— V a rie d a d e s.—  # 
/A rea  g eo g rá fica .— Siem brá,- labores y  cu i
d a d o s  del cultivo '.— F ertilizació it, recolcc- 
|Jclúp. —  Secad ero s.— R en d im ien to s a p ro 
x im a d o s .  A

¡ 3  8. C u lt iv o  djel .a z a frá n  y  lú p u lo ; v a -  
|ñ ed ad :eí?.— A re a  1 g e o g rá fica . — ' S iem b ra ,, 
ía b ó re s  y  cu idados del- cu ltivo .— (Fertili
z a c ió n , reco lección .— R e n d im ie n to s  ap ro 
x im a d o s . k

39. C u ltiv o  h o rtíco la .— S u  im p o rta n 
c i a  y  ca ra c te rís tica s  pecu lia res  del m is-i 
fcmo'.-^Zonas don de el cul.tiv0 h o rtíco la  
•tieoq urfa* m a y o /  im p o rtan cia  ¿en n u e s
tro ' pafe y  p r in c ip a le s 1 p la n ta s  q u e ' se 

•exp lo tan  en cada una' d e , e lla s .—C o n s i
d e ra c io n e s ' y 'f a c t o r e s  que ^ a n  d e  ten er
l e  £n cu en ta  al tra ta r  d e  la  in sta lac ió n  
Jde una h u erta . ’

40/ . F u n d am en to  d e  la s  a lte rn a t iv a s  .» 
jh o rtíco la s .— C ultivo ' fo rzad o  y  d e  p rim or. 
&nvernaderosl, e stu fas , a b rig o s , c a m a s  
ca lie n te s , sem illero s, etc.
' f f i .  C u ltiv o  h o rtíco lk  en h u erto s fa -  
|ri i lia r e s - y 'e n  exp lo tac ion es de una- m a - ; 
(yor im p o rta n c ia .— E je m p lo s ; d e  d is tr ib tn  
r ió n  d e  una h u erta  .p a ra  ca d a  u no  d e  
« sto s  caso s .'

42. C u ltivo  d e  a lg u n a s  esp ec ies  que*; 
pueden d e sa rro lla rse  ¡e-n p leno cam p o  : ,• 
jróles, a lcach o fas , / m elón , to m ate , p i- , 
m iento, cebolla, e sp á rra g o s  y  fre sa s  (in- 
jtfíquese a lg u n o  d e , ellos c o n cré ta m e ñ te ) . ’

43. Idea^ gen erá l d e  la ja rd in e r ía .—  
¡JTipos de ja rd in e s .— N o cion es sob re  el

c u ltivo  d e  p la n ta s  flo ra le s  y  d e  o rn a
m en tación .

D 'í  Cultivos arbustivo^ y arbóreos

1 . - A rb ó ric u ltu ra  ^ fru ta l.— Im p o rtan cia  
a g r íco la , soc ia l y  econ óm ica* de la  fru 
ticu ltu ra  en n u estro  p a ís .— V isió n  fru -

, tíco la , segúm  re g io n e s .— R ep ro d u cció n  y 
m u ltip licac ió n  de fru ta le s .— E lecc ió n  de 
terrenos y  p rep a rac ió n  de los m ism o s.

2. . V iv e ro s .— R ep ro d u cció n  por se m i
llas  ;' e s tra tific a c ió n .— In jerta d o . —  O tró s 
m ed ios d e  m u lt ip lica c ió n : e sta ca , a c o 
do, etc . '

, 3 . C r ia n z a  de los á rb o le s .— T ra sp la n 
te. (Epocas d e  p lan tac ió n .— M p d o 'd e  h a 
cerlo.-—C u id ad o s -com plem entarios en la, 
p lan tac ió n  y en añ os s u c e s iv o s .— A bo
nado y r ieg o . • •

4. P o d a : su fu n d am en to . —  N o rm a s 
g e n e ra le s .— P o d as de fo rm ació n  y  fru c-y  
t ific a c ió n .— R eco lecció n  y . con servac ió n  
de fru to s .— A lm acen a m ien to , con d iciones 
de c o n serv ac ió n , e m b a la je  y  ven ta.

5. F ru ta le s  de p e p ita .— C u lt iv o  d e  la s  
p rin c ip a le s  esp ec ies  de v aried ad es .

6. F ru ta les, d e  hueso  ; cu ltivo  d e  Ja s  
p rin c ip ales  e sp e c ie s  d e  v aried ad es . , u

7. C u ltiv o  del n o g a l, .ca stañ o  y . av e
lla n o .—  P rin c ip a le s  e sp e c ie s  y  v a r ie d a - , . 
d es. 1 ' !
‘ 8. F r u ta le s . cara cterístico s del L e va n --  
te e sp a ñ o l.—̂ C u ltivo s del a lm en d ro , h i
g u e ra  y a lg a rro b o . , •

9. C u lt iv o  del' g ra n a d o  y ’ ave lla n o , 
in d icán d o , en tre  oti*09  p a rt ic u la re s , los

.r e la t iv o s  a  terren o s, p o d a , época d,e re 
co lección , ren d im ien to s, e tc .

10 . C u lt iv o  del n a ra n jo  . y '  lim o n ero . . 
Im po rtan cia ' del. m ism o  d e s d e -e l p u n to  

d e  v is ta  del a b a s to  in terio r y  corno fru 
tó d e . e x p o rta c ió n .— (E species y  V aried a
d e s  n iá ’s c u ltiv a d a s  en. n u e stra s  a reg io - ' 
n e "9. . ; ( ' ’  .

1 1 .  C lim a s  y  te rre n o s , r— M u ltip lic a 
ción , < la b o re s , ab o n o s, p la n ta c ió n . deb 
n a ra n jo  y  lim onero , con  in d icac ió n  del

.j m a rc o  co rr ie n te .— R ie g o s .— P o d a s-—:R e -  
colección . • , ' ; k

12 . V id .— Im p o rta n c ia  d e l v iñ ed o  e n ' 
E s p a ñ a .— P rin c ip a le s  zón as. ~ r  V in ífé ra s  
m á s  im p o rta n te s  p a ra  la  obtención d e  
v in o s  y  p a ra  el co n su m o  d ire cto  com o 
fru ta .-/ -C lim a s  y  terren o s ad ecu ad o s. ,

13 . T r a b a jo s  p re p a ra to rio s  p  a r á' e j 
e stab lec im ien to  d e  un v iñ e d o .— O b ten 
ción d é  p la n ta s  en v iv e ro .— P ie s  m a 
d res. —  P a tro n e s  m á s  u tilizad o s pom o*  
p o rta - in je rto s  p u ro s  e  h íb rid o s .— E le c 
ción d e  .las  p la n ta s  se g ú n  la . h u m ed ad , 
la ' c a liz a  d e l tW % nb, la a fin id ad  e n tre   ̂
p a tro n es  e iíijertos.- ,

-14..> C re a c ió n  dé- un v iñ e d o .— P re p a 
ración  del^' suelo.-—D ife re n te s  m od os d e  
h acerlo ;—  M arco s,/  y  fo rm a s  M e  p la n ta 
ción m á s c o rrien tem en te  e m p lead o s . ^  
P lan tac ió n  '.'p ro p iam e n te  d ic h a .— C u id a - 
dbs de lo s  p rim eros a ñ o s . .. ,

15 . P o d a  d e  -la v id ,; su s  d ife re n te s  
fo rm a s .— Vendim ia,-, época y  m a n e ra s  d e  
h a ce rla — C u id a d o s  ¡hasta l a '} e n tre g a  d e

‘ lo s  fru to s . . - 3
16 . O livo .— Im p o rta n c ia  de l o liv a r  ;en 

E .s p a ñ a ; d esc rip c ió n  de., la s  p r in c ip a le s  
z o n a s.— C lim a y  tórren os a d e c u a d o s .—

, P r ín c ip a le s  v a rie d a d e s  'del o livo  pu lti- 
' v a d a s  en n u e s tro  p a ís . *

i j .  M ultip licád ión  ^d el o l iv o ; é s ta fca , 
e sta q u illa d o , .acod o ;, m u ltip licac ió n  .por 
se m illa .— V iv e r o s ;  p rep a rac ió n , s ié m b fa , 
in je rto s  m á s  u tilizad o s  en re p ro d u cir  el

o liv o ; fo rm a s  y  c ria n z a s  de l o s  p la n to
nes en v iv e ro s .— A rra n q u e  y  c u id a d o s  
h a s ta  -la p lantación  d e fin itiva .

18. , P ia n ta c ió q  'de. un olivaí*— iMarcos 
m ás T re c u e n te s .; ' fo rm a y ép o ca  d e  e je 
cu c ión .— ¡L ab ores an u a le s  y . ú tiles  em 
p lead a s en e lla s .— A bon ado  ,* c la se s  de • 
abonos, can tid ad es y  ép o cas de  -incor
p o ració n .—̂ R iego s-

1*9. P o d as  de fo rm a c ió n ,'y  fru ctifica 
ción del o livo .^ --C u ltivos in te rc a la re s , tu . 
lerab les y  p e r ju d ic ia le s .— R eco lecció n .—  , 

lE p o cas y  .m odos d e  h a c é r la .— R en d im ien 
tos m edios, del o livar  segú n  e d a d e s t v a T 
r ie d a d e s .y  zonas.

E )  Patología y terapéutica agrícola

* 1 . P a to lo g ía  ‘ v e g e ta l .— C a u s a s  de en
ferm ed ad e s en la s  p la n ta s .— P la c a s ,  d e  
in secto s. —  C a ra c te re s  g e n e ra le s  d e  los 
in se c to s .— D e sa rro llo  y* p ie ta m o r fo s is .—  
T ip o s  d e  a lim en ta ció n  y d añ o s.

.2 .  (En ferm edad es c r ip to g á m ic a s .—-Idea 
de la  m o rfo lo g ía  y  p ro p ag a ció n  d e  los . 
h o n ¿ o s .— D a ñ o s  q u e  o casion an  la s  e fip -  
tó g a m a s  p a rá s ita s .— Id ea . d e  la s  en fer
m e d a d ^  p r o d u c id a s , por' b a c te ria s  y  v i 
ru s . X ' ! . ' - ' ■ '

3 . E n te rm e d a d e s  no p a r á s i t a s , ( d eb i- 
'•das ál te rren o ,, tem p eratu ras  e x tre m a s , 
sequ ía ,, e te i— S e rv ic io s  d e / fito p a to lo g ía  
y p la g a s  d e l cam po.

4. T e ra p é u tic a  a g r íco la . —  Iñsect.ic i-, 
d a s  d é  in g e stió n , de  co n tac tó  y  a s f i
x ia n te s . -^-Ejjem plo d© .cada g ru p o , con 
id ea  d e  su ip rm a de  ap licación ' y d o sis .

5. A n tic fip to g á m ic o s .— N oción  d e  lo  sí  ̂
p r in c ip a les  y  de su fo rm a  de e m p le o .—* 
P re ca u c io n e s  p a ra  el u sp  d e  su sta n c ia s  
v e n e n o sa s .— Id ea  d e  la lucha b io lóg ica . 
A lg u n o s  ejem plos,.

6. (Fu m igació n  c ia n h íd r ic a .— C a so s  en' 
q u é  se ap lica^— M étodó c lá s ic o  del'"ge-, 
n e ra d o r. opote* —  M a teria l aece^ ario . —  
P rá c t ic a  de la o p erac ió n .— P re ca u c io n e s  
n e cesaria s.;— O tros m étodos de fu m ig a r '

" pión. ' .
3 7 . R eco n o cim ien to  d e  la s  '-enferm eda
d es y  p lá g a s  fm ás, im p o rta n te s  d e  los 
cerea les  y  le g u m in o s a s . de  g ra n ó  «(caries 
o tizón del tr ig o , r a b ia  del g a rb a n z o , 
etcétera'^  e id ea  de su s  tra ta m ie n to s ,

8 . I.nséctos d e  . los g ra h e ro s  ( g o r g o - , 
^ jos y p o lilla s ) .—-D e sin fe cc ió n  de sen ii-
' lias, y  d e  g ra n e ro s . 1 . .

9. ' P la g a  d e  la n g o sta .— Réconocim ie-n . 
to  d e  la la n g o sta  c o m ú n ; id ea  '/de, su

* b io lo g ía .—  P ro ced im ien to s  d e  lo ch a  en  j 
/ |as c a m p a ñ a s  d e  p r im a v e ra  y  o toño-in -
r vernal-.-=-Zonas e sp a ñ o la s  en don de tie- ‘ 

pe m á s  im p o rta n c ia  é s ta  p la g a .
10. N opiones^ .sobre la s  en ferm ed a d es 

y  p lag 'as  m á s  im p o rtan tes  d e  los c u lti
v o s  d e  regadío^ y  h u e r ta .— P u lg o n e s .E s 
c a ra b a jo  d é  la . p á ta ta .— Id e a  de los trie- 
d io s  d e  lu ch a m á s  córrien 'tem en té pin-.

• p lead o s con trá  las . m isp ia s . ? *
1 1 .  N o cion es sob re la s  en ferm ed a d es 

y  p la g a s ,  m á s  im p o rtan té$  ele los cu l- 
tivq s dé r e g a d ío ’y h u e rta .—  F u lg u illa '< Je  
la 1 re m o la c h a .— Q ru g a  de la  c o k — G á r - (. 
d a m a  d e  1'a rem o lach a , p a ta ta  y p im ien - 
to.^-Arañu<ela de la  p a ta ta   ̂ y  ju d ía .—  
Id e a  d e  los m ed ibs de lu ch á m á s ' co- ^

> ir,rientemente em pleados contra las m is-  
m as. ’ ' 1 ■ ' ( • ■''■ . 2 ■ ; .

12 . . N ocion es sé b re  la s  en ferm ed a d es 
y  p la g a s  .m á s  im p o rta n te s  d e  lo s  c u lti-  . 
v o s  (d e  re g a d ío  y  d e  h u e r ta .— Mil'diu y  
n^grón; de la  pataca . D egen eración  
de l a ' p á ta ta .---C erco sp o T a . d e  la re m o -1 
la c h a ,— (Ju ca , y  cu sc u ta  de la  ;á lfa lfa .- i*
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Id e a  d e  los m ed ios de lu ch a m á s  co
rrien tem en te  em p lead os con tra  la s  m is
m a s .

13 . R eco n o cim ien to  de la s  p la g a s  y  
en ferm ed a d es m ás im p o rtan tes de los 
árb o les  fru ta le s  (o ru g a s , pu lgon es. R o 
ña o m oteado  del p era l. L e p ra  del m e
locotonero. G u sa n o s  d e  la s  fr u ta s ) .—  
Id ea  de los m edios d e  lucha m ás co
rrien tem en te  em p lead os con tra  e llas .

14. E n fe rm e d a d e s  y  p la g a s  del v iñ e
do m ás im p o rta n te s .— F ilo x e ra . P u lg ó n  
o  coquillo. P ira l. P o lilla s  del ra c im o .—  
Id ea  de los m edios de  lu ch a  em p lead os 
corrien tem en te  con tra  la s  m ism as.

15 . E n fe rm e d a d e s  y  p la g a s  del v i
ñ ed o  m á s  im p o rta n te s .— O id iu m .— M il- 
d iu .— Id ea  d e  los m ed ios d e  lu ch a e m 
p lead os co rritn tem en te  con tra  Ja s  m is
m a s.

16. R eco n o c im ie n to  de la s  en ferm e
d a d es  y  p la g a s  m á s  im po rtan tes del o li
v o .— M osca. A rañ u e lo . R ep ilo . C ic lo co - 
n iu m .— T u b e rc u lo s is  y  b arren illo .— Id ea  
d e  I09 m ed ios de lu ch a corrien tem ente 
em p lead os.

P R O G R A M A  D E  L A  T E R C E R A  P R U E B A  
(O R A L )

a) Topografía
1 .  P a r te s  q u e  com pren d e la  rep re

sentación  g rá fic a  d e  un terren o .— M odo 
d e  e fec tu ar  los recon ocim ien tos topo
g r á f ic o s ; señ alam ien to  d e  v é rtice s .— R e .  
jac ió n  en tre  los d e ta lle s  d el terreno  y  su  
rep rese n ta ció n  g r á f ic a .— P ro yecció n  ho
riz o n ta l. —  R ed u cc ió n  d e  d is ta n c ia  en 
terreno  in clin ad o.

2. P la n o s  y  m ap a9  to p o g rá fic o s ; e s 
c a la s  y  su  elección  segú n  el o b jeto , el 
tra b a jo  o el -tam año im p u esto  a su  r e 
p re se n ta c ió n .— P la n im e tría . —  F ig u r a  del 
re lieve  o n iv e lac ió n .— E l nivel d e  a ire  
com o ó rg a n o  com p lem en ta rio  d e  los a p a 
r a to s  u tilizad o s  en p la n im e tría  y  n ive
la c ió n .— D ist in ta s  fo rm a s  q u e  pueden 
re p re se n ta r  e sto s  n iv e le s .— C o m p ro b a 
ción y c o r re c c ió n ; ob jeto  y  u so  del n i-  
ye l de a ire .

3. M edida de á n g u lo s .— G o n ió m etro s 
y  su s d is tin ta s  c la se s .— M edios d e  a u 
m e n ta r  la  e x a c t itu d  d e  la lec tu ra  y  
a p rec iac ió n  dé los c írcu los o lim bos g r a 
d u ad os ; n o n iu s ; d isp o sic ió n , ap reciació n  
y  le c tu ra .— A lid a d a s ; a lid a d a  cé n trica  y  
e x c é n tr ic a .— E rro r  d e  excen tric id ad , su  
im p o rta n c ia  y m edio d e  e lim in a rlo .

4. M ed io s e in stru m en to s u tilizab les 
en la m edición d irecta  d e  d is ta n c ia s .—  
E sc u a d ra s  de  ag r im e n so r  y  d e  re fle 
x ió n  ; a p lic a c io n e s  y e jem p los de a lgú n  
c a so  p rá c t ic o .— B rú ju la .—C o m p ro b a c io 
nes- y correccion es.

5. T e o d o lito s  y  su s d is tin to s  tipos. 
C o m p ro b a c io n e s  v correccion es fu n d a 
m en ta les. —  D e ta lle  o p erato rio  p a ra  la 
m ed ición  ¡de á n g u lo s  con e s to s  a p a ra 
to s .— R e ite ra c ió n  y  repetic ió n . —  R e g la  
de B e sse l.

6. Fu n d am en to  de la  e s ta d ía .— Idea 
gen era l de los a n teo jo s  a n a lítico s  de 
R e ich em b ach  y de P o rro .— ¡R etícu lo s.—  
M iras  para  p la n im e t r ía ; s u g rad u ac ión  
y  co m p ro b ac ió n .— P rá c tic a  de la m ed i
ción in d irecta  *>n terrenos in clinad os.

7. M étodos p la n im é tric o s .— D e s c r ip 
ción de los d is tin to s  m étod os y  ap lica 
ción p rá c tica  de los m ism o s en re la 
ción con el trab a jo  topográfico  qu e h a v a  
de rea lizarse  y  el ap ara to  de qu e se  d is
p o n e ; c ircu n stan c ias  qu e deben g e sa r  e a

la  elección de a p ara to s.— N ivelación por 
pendien tes.— S u  fundam ento  y m odo de 
e fectu arla  con los d istintos a p ara to s que 
se construyen d ispuestos p a ra  este fin .—  
C om probaciones y correcciones de los 
eclím etros en gen era l.

8 . N ivelació n  p o r a ltu ra .— N iveles de 
perpen dícu lo  y de a g u a . — E q u ia lt ím e -  
tro s  con nivel d e  a ire .— C o m p ro b acio n es 
y  correcc ion es.— M odo de e fec tu ar  una 
n ivelac ión  s im p le .— M ira s  p a rla n te s  y  de 
tab lad illa .

9. N ive lació n  co m p u e sta .— M odo d e  
e fe c tu a r la .— R e g is tr o s .— P erfile s  longitu» 
d in a les  y tra n sv e rsa le s ; p ro b lem a s qu e  
re su e lv e  su trazado.

10. R a s a n t e s ; trazad o  d e  c a n a le s  o 
a c e q u ia s  p a ra  e l r ie g o .— P en dien tes de 
los ca n a le s  de a lim en tació n  y aceq u ias  
d e  d istr ib u c ió n .— O rd en ad as y c o ta s .— 
p la n  gen era l de n ive lac ió n .— E lecció n  dei 
m étod o  e in s tru m e n to ; c u rv a s  de n iv e l; 
m étod os qu e pueden se g u irse  p a ra  su 
tra z a d o .—E q u id is ta n c ia s ; línea de m á
x im a  pendiente.— R ed es de nivelación .

1 1 . ' S is tem a de co o rd e n a d a s ; fu n d a
m ento del m étodo ta q u im étrico .— I V  
q u ím e tro s .— S u  d escripción  y fo rm a de 
po n er el taq u ím etro  en estac ió n .— M ar
ch a  d e  la s  o p erac io n es de un le v a n ta 
m ien to  ta q u im é tr ic o ; lib retas  de cam po, 
c ro q u is  y  tom a de d a to s .— T ra b a jo s  to 
p o g rá fic o s  p a ra  los q u e  re su lta  in d ica
do el proced im ien to  ta q u im étrico .— S ín 
te s is  d& los tra b a jo s  corresp on d ientes de 
g a b in e te .— E r r o r  d e  c ierre .

12 . A p licac ión  del p roced im ien to  t a 
qu im étrico  a  la9 o p eraciones de m edi
ción de su p e rfic ie s ; cálcu lo  an alítico  del 
área d e  un te rre n o ; su com p rob ac ión .—  
In stru m e n to s  q u e  se  em plean p ara  
a b re v ia r  lo s  cá lcu los taqu im étrico s.

13 . O rientación  d e  p lan os. —  D istin 
to s m ed io s p a ra  d eterm in ar la  m e rid ia 
na de  un lu g a r  d eterm in ad o. —  A g u ja  
im an tad a  ; d eclin ación . —  D escripción  y  
u so  del p a n tó g ra fo .— E v a lu a c ió n  de su
p e r fic ie s ; d istin to s  m ed ios d e  re a lizar
l a ;  p la n ím e tro s ; d escripción  y  m an ejo  
de e sto s  in stru m en to s.

14 . F o to g ram e tría  a é r e a .  —  L ig era  
d escripción  d e  sus fu n d am en to s y  a p li
cacio n es p rin c ip a le s .— V e n ta ja s  e  incon
ven ien tes d e  esto s  s is te m a s ap licad os a l 
con ocim ien to  grá fico  dél te rren o .— J u s 
tificación  de la s  zonas q u e  deben ap ro 
v e ch a rse  eñ la s  fo to g ra fía s .— So la p e  y  
lig e ra  idea d e  la  re stitu c ió n .— D eterm i
nación  de e sca la s  en la s  fo to g ra fía s .—  
A p licac io n es  a l C a ta s tro .

b) Cuestionario de Economía, Contabili
dad, Valoración agrícola y Catastro

1 . E c o n o m ía  a g r íc o la .— E co n o m ía  de 
la em p resa  a g r íc o la .—-Política a g ríco la . 
F in e s , p ro b lem as y  conceptos fu n d a 
m en tales de cad a  un a d e  e s ta s  c ien cias .

2. F a c to re s  in tern os de la producción  
a g r íc o la .— L a  tierra  y los d em ás e lem en
tos n a tu ra le s .—C o n d ic ion es de la s  que 
depende la prod u ctiv id ad  de la  t ie r ra .—  
C a ra c te r íst ic a s  del fa cto r t ie rra .— ¡Leyes 
del m ínim o ren d im ien to  y  de I09 rendi
m ientos decrecien tes.

3. L a  ap ro p iac ió n  de los e lem en tos 
n a tu ra le s .— L a  propiedad terr ito ria l en 
E sp a ñ a .

4. E l  cap ita l. —  C la sificac ió n  d e  los 
cap ita les  a g r íc o la s .— C oncepto  y  fun ción 
de c ad a  una d e  la s  fo rm as d e  cap ita l 
flue  in te rv ie n e  §n 1$  «n ip resa  agríco la*

5. A n á lis is  de  los g a s t os de los ca
p iia les  a g r íco la s .

6. E l  tra b a jo .— C a ra c te r íst ic a s  y c la 
ses del trab a jo  a g r íc o la .— E l agricu ltor, 
o em p resario  a g r íc o la ; sus m ó v ile s ; los 
tra b a ja d o re s ; su s  c la se s . R en dim iento  de 
trab a jo .

7. L a  retribución del trab a jo  a g r íco 
la .— L o s  sa la r io s  en el c a m p o ; tipos y 
cu a n tía .— Sa la r io s  en esp ecie .— D ite re n . 
tes s is tem as d e  con tratació n  <fel trab a jo  
a g r íco la .

8. Protección  al trab a jad o r a g ríco la . 
E n  q u é  con siste .— L egislació n  m ás im 
portante.

9. F a c to re s  externos de la producción 
a g r íc o la .— E l com ercio  de los productos 
a g r íc o la s .— S u s  funciones p rin cip ales y 
se cu n d a ria s .— In term ed iario s  en el co
m ercio  de los productos a g r íc o la s .— C o s
te de d istrib u c ió n .

10. P rin c ip a les  m ercados de los pro
ductos agríco las  en E sp añ a  y en el e x 
tran jero .— C om ercio  exterior de los pro
ductos ag r íco la s  y de los necesarios a 
la  producción  ag ríco la .

1 1 .  L o s  precios d e  los productos a g r í
c o la s .— S u s  c la s e s .— Indice d e  p rec io s.

12 . E l crédito  a g r íc o la .— Su  ob jeto , 
im p o rtan cia  y c a ra c te r ís tic a s .— C la se s  d€ 
créd ito  a g r íc o la .—E le m e n to s  d e  la  ope
ración  cred itic ia .

3. E l  créd ito  agríco la  en E s p a ñ a ; 
p rincip ales In stitu c io n es .— Serv ic io  N a 
cional del C réd ito  A g ríco la .

14 . L o s  scg u ro 9 y  la  a g r icu ltu ra .—  
¡Los r iesg o s  y^ su p rev is ió n .— C la se s  y, 
p rim as d e  seg u ro s  en el cam po .— O r
gan ización  lega l de  los segu ro s agrícow 
ja s  en E s p a ñ a .— L o s  segu ro s soc ia les  en 
el cam po.

15 . 'L os im p u esto s y  la  a g ricu ltu ra . 
C oncepto  y  clasificación  de los m ism o s, 
num eración  y estu d io  especia l d e  los qu e  
a fectan  a  las d iv e rsa s  exp lo tac ion es e' 
in d u str ias  a g ríco las .

16 . L a s  A so ciac io n es a g r íco la s .— C o 
operación .— S u s  forrrjas y  c la se s .— S in d i
cato s.

17 . O rgan ización  local s in d ica l; H er
m an dad es S in d ica les  de L a b ra d o re s  y; 
G an ad ero s.

18. L a  e m p resa  ag ríco la . —  S u s  c a 
ra cte rís tica s  d iferen cia les  de los dem á9 
tipos d e  e m p re sa .— S u s  c la se s .— L e y e s  
econ óm icas fu n d am en tales en la  o rg a 
nización d e  la em p resa a g r íco la .— S is 
tem as d e  cu ltivo  y de producción .

19. S is te m a s  d e  ad m in istració n  d e  
la  em p resa  a g r íc o la .— A d m in istración  d i
re cta .— A rren d am ien tos. —  A p a rce r ía s .—  
S u s  con trato s.— P rin c ip ales  ca ra cterísti
ca s , v e n ta ja s  e inconvenientes de c a d a  
uno de estos s istem as de adm inistración,. 
F o rm a s  censales.

20. E l resu ltad o  d e  la em p resa a g r í
co la .— M edida de su  resu ltad o  econ óm i
c o .— Productos b ru to s.— G a sto s  de pro
d u cció n .— Producto  neto o rédito  social. 
R éd ito s específicos y rea les .— R éd ito  ne„ 
to global. —  E c u a c io n e s  gen era les del 
equilibrio  económ ico en los d iferen tes 
sistem as de ad m in istración  de u n a  em 
p resa a g ríco la .

2 1 .  C o n tab ilid ad  a g r íco la .— S u  con
cepto, im p o rtan cia , u tilidad  y necesi
d a d .— F o rm a s  y m étodos de con tab ili
dad : p a rtid a  sim ple, p artid a  dob le  y  
p artid a  m ixta  ; teneduría de lib ros.

22. L ib r o s  especia les y libros a u x i
liares d e  con tab ilid ad ,— C o n tab ilid ad  d e
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especie*, o materia* v contabilidad dine- 
raria y de valores.--1 nterpretación de los 
resultados de la contabilidad agrícola.

23. La contabilidad ¿agrícola por par. 
tidu. simple.— Libros principales. — L i 
bros auxiliares.— Cuentas. — (Estableci
miento de la contabilidad agrícola ¡por 
partida simple. —  Inventario. — Apertura 
de cuernas. —  Movimientos.-.-Balances y 
cierre.— Errores' y omisiones ; su co
rrección.— Ventajas e inconvenientes de 
la partida simple de contabilidad en la 
empresa agrícola.— Limitaciones al uso 
de este método.

24. 'La contabilidad agrícola por par
tida doble. —  Inventario. —  Apertura de 
cuentas.— Cómo se llevan y saldan las 
cuentas acreedoras y deudoras en la par
tida doble.— Cuenta de valores ; emplea
das y posibles.— Cuentas mixtas.— Cuen
tas de ganancias y pérdidas.

25. Balan ces; general y de compro
bación.— Reapertura de cuentas.— Erro
res y omisiones.— Ventajas e inconve
nientes de la partida doble en rela
ción con la empresa agrícola.

26. Estadística agrícola.— IR e p a rto 
aproximado de la superficie territorial de 
España.— Zonas agrícolas y forestales. 
Terrenos no aprovechados por el culti
vo.— Secano y re g a d ío .— Extensiones 
medias que ocupan en nuestro pflis los 
principales aprovechamientos: cereales, 
viñedo, olivar, tubérculos y raíces, pra
deras, frutales, plantas hortícolas, etc. 
Dentro de cada uno de los grupos que 
comprenden varias especies, indicar la 
«extensión y producción media anual pa
ra los de mayor importancia, así como 
«sus más destacados emplazamientos.

27. Valoración agrícola en general.—  
•Su concepto y división.— Valoraciones 
racionales y potenciales. —  Valoraciones 
(empíricas y comparativas.— Crítica de 
cada uno de estos sistemas y casos tí
picos en que deben emplearse unos y 
otros.

28. Cuenta de productos y gastos.—  
(Factores que deben intervenir en esta 
cuenta.— Productos medios y su deter- * 
/mnación, según los diferentes casos de 
cultivos o aprovechamientos.

29. Gastos de cultivo.— Su clasifica
ción y determinación en cada caso es
pecial.— Gastos totales de una explota
ción.

30. Fórmulas de capitalización de 
-beneficios o rentas territoriales, según 
los diferentes casos.— Ideas sobre usu
fructo, pensiones, renta vitalicia y cen
sos de todas clases.— Tipos de interés 
aplicables ••en los diferentes casos de 
•valoración.

31. Valoración somera de edificacio
nes agrícolas, mejoras permanentes y 
plantaciones en sus diferentes épocas; 
valoración en uso y en venta de mobi
liario mecánico agrícola.

32. Valoración del mobiliario vivo, 
especialmente en los ganados de traba
j o .— Determinación del precio de coste 
de los ganados de renta de una explo
tación.— Apreciaciones precisas para el 
cálculo de los valores de mercado del 
mobiliario vivo.

33. Catastro;  su definición y  dife
rentes clases de catastros.— Caracterís
ticas, inconvenientes y ventajas d e cada 
uno de e llos; finalidades y aplicaciones 
del Catastro en España.— El Catastro 
en E spaña desde su iniciación.— Con

ceptos fundamentales de las Leyes de 
iHqb, íyoo, 190b y 1910.

34. Avance catastral.— Sus períodos, 
según la Ley de 23 de marzo de 1906. 
Conceptos fundamentales en que se ba
sa el avance catastral y detalles sobre 
sus períodos geométricos, declaratorio y 
evaluatorio.— Ligeras ideas sobre líqui
dos imponibles y su determinación por 
las vías analítica y sintética.

35. Riqueza pecuaria y estudio de 
su incorporación a la rústica, a los efec
tos fiscales del Catastro.— Conservación 
catastral.— La organización con arreglo 
a la L e y  de 23 de marzo de 1906.— T ra 
mitación de expedientes de variación de 
características catastrales. —  Modifica
ciones introducidas en el período de 
conservación catastral por disposiciones 
posteriores a la Ley d-e 1906.

36. Conceptos fundamentales de las 
Leyes de 3 de abril de 1925 sobre C a 
tastro parcelario, y de 6 de agosto de 
1932 sobre aplicación de la fotografía 
aérea a las operaciones catastrales.—  
Organización actual del Servicio con 
arreglo a la Ley de 26 de septiembre 
y Orden de 16 de diciembre de 1941.—  
Enumeración de las exenciones tributa
rias.— Tipo actual de gravamen.— Esta
do actual de los trabajos catastrales en 
las provincias del territorio español.

37.— Organización del Servicio de C a 
tastro de la riqueza rústica.— Funcio
nes que competen a los distintos téc
nicos y personal administrativo de di
cho Servicio.

c) Cuestionario de Derecho administrati
vo y Legislación agrícola

1. Nociones fundamentales de D e
recho administrativo; Decretos, Leyes, 
Ordenes, Reglamentos, Circulares.— No
ciones de Derecho civil, referentes a 
ocupación, posesión, propiedad, usufruc
to, justo título y derecho de accesión.—  
Servidumbres en general; en particu
lar, las que afectan a la propiedad rús
tica, y en especial las que se establecen 
en materia de agua y paso.— Idea ge
neral de los interdictos.

2. Fuero del Trabajo.— Organización 
sindical en su relación con la agricul
tura.

3. C á m a ra s  Sindicales (Agrícolas.—  
Hermandades.

4. Legislación vigente sobre arren
damientos rústicos y aparcerías.— Par
ticularidades sobre la duración, prórro
gas y cuantías de las rentas en los con
tratos de arrendamientos rústicos.

5.. Expropiación forzosa.— Principios
fundamentales y detalles sobre las pe
ritaciones, trámites y plazos que en ellas 
se fijan.

6. Legislación vigente sobre plagas
del campo.— Particularidades sobre la lu
cha contra la langosta y filoxera.

7. . Servicio de Fitopatología y Pla
gas del campo.

8. Servicio de Represión de fraudes.
Análisis informativos, oficiales (inicia
les, contradictorios y arbitrales) y cien
tíficos.— Particularidades de cada uno y 
Centros a que corresponden.— Requisi
tos en relación con la  eficacia legal a 
efectos de la sanción.

9. Legislación vigente sobre semillas
y abonos.

10. Organización y funcionamiento 
del Servicio Nacional del T r ig o ;  Red 

Nacional de Silos.

11. Instituto de Fomento de la Pro
ducción de Fibras Textiles.

12. Servicio Nacional de la Patata 
de Siembra.

13. Legislación vigente sobre el cul
tivo del tabaco.

14. Ordenación de la propiedad re- 
molachera y cañero-azucarera.

15. Protección a  la 'industria seri
cícola.

ió. Legislación vitivinícola. —  ¡Fun
cionamiento de los organismos corres
pondientes.

17. Instituto Nacional de Coloniza
ción.— Disposiciones por las que se rige. 
Organización y funcionamiento. —  Par
ticularidades sobre la colonización de 
interés de grandes zonas y de la local.

18. Legislación vigente sobre intensi
ficación de las labores del campo.

19. Principales Instituciones ¡y C e n 
tros agronóm icos: atribuciones y orga
nización.— Consejo Agronómico.— Mapa 
agronóm ico.

20. Instituto de Investigaciones Agro
nómicas.— Su constitución y funciones 
que le competen.— Centros que de él de
penden.

21. Instituto Nacional Agronómico y 
detalles sobre la enseñanza de la agri
cultura en España en sus distintos 
grados.

22. Organización del Ministerio de 
Agricultura y procedimiento administra
tivo en el mismo.— Funcionamiento de 
las Servicios Centrales y Provinciales. 
Detalles sobre los servicios y funciona
miento de las Jefaturas agronómicas.

QUINTA PRUEBA (ORAL)

Cuestionario de Ganadería
1. Panorama económico de la gana

dería en España; principales regiones 
en.que se explotan las distintas especies 
y razas ganaderas.— Valor que represen
tan los productos obtenidos referidos al 
conjunto de los de la riqueza nacional. 
Presente y necesidades de 1a. ganadería 
española.— Bases del fomento pecuario.

2. Obtención y mejora del ganado; 
la variación y la herencia.— Ideas funda
mentales de genética animal.— Métodos 
requeridos para obtener animales (se
lección, cruzamiento, consanguinidad, 
mestizaje, hibridación).— La insemina
ción artificial.— Crítica de tales métodos.

3. Conservación y explotación del g a 
nado: habitación.— Gimnástica funcional 
en los distintos casos, según aptitud ex
plotada.— Pastoreo.

4. Alimentación del ganado; funda
mento nacional de la alimentación.—  
Raciones; condiciones que deben reunir. 
Teoría y práctica del racionamiento.—  
Cálculo de raciones. Preparación de las 
mismas. —  Eficiencia de las diversas 
espec:es al transformar los alimentos.

5. Vías pecuarias. — Concursos de 
ganados.— Compraventa de animales.—  
Registros genealógicos.— Comprobación 
de rendimientos.

6. Ganado vacuno.— Morfología, fisio
logía.— Aptitudes por las qu* se explo
ta.— -Cría y recría. —  Producción de le
che.— Datos prácticos de distintas razas 
lecheras.

7. Ganado vacuno productor de ca¡r-' 
ne y de trabajo.— Principales razas na
cionales y extranjeras.— Calidades y  ca
tegoría dfc las carnes.— Rendimientos.

8. Ganado lanar.— Morfología, fisiolo
gía, aptitudes y sistema de explotación..
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Razas nacionales  y e x t ra n je r a s .— D a to s
prácticos.

9. E x p lo tac ión  del gan ad o  ca p r in o .— 
M orfología, li s iu iogía y aptitudes exp lo
tadas.— Princ ipales  razas.  —  S is te m a  de 
exp lo tar ía .— D a tos  prácticos .

10. ti añado de cea da. — M orfo logía ,  
fisiología, s is tem a de explotación en las 
distintas  regiones de E s p a ñ a . — M on ta
nera.—  R a z a s  pr inc ipa les .— D a to s  prác 
ticos de la cria,  r tc r ia  y cebo.— R e n d i
mientos.— C h a c in er ía .

1 1 .  G a n a d o  caballar.  —  M orfo logía ,  
fisiología y funciones  e x p lo ta d a s .— H a 
zas nacionales  y e x t ra n je r a s .— Sis te m a s  
de exp lo tac ión .— D a tos  prácticos.

12. G a n a d o s  m ular  y a s n a i .— S u s  a p 
titudes ; s is tem a de exp lo tac ión .— P r in 
cipales r a z a s .— D atos  prácticos.

13. A v ic u l t u r a ;  princip ios  genera les .  
Ex plotac ión d t l  gal linero  en diferentes  
casos.— R a z a s  pr inc ip a les  de ga l l inas  es
pañolas y e x t ra n je r a s .— Selección de po
nedoras.— P a v o s  y patos.  ,

14. C u n ic u ltu ra .— Idea genera l de e s 
ta explotación y sus  s is te m a s  y finalida
des.— P rinc ip a les  r a z a s .— Rendim ientos.

15. Ser ic icu l tu ra .— C rian za  del g u s a 
no de s e d a . — Producciones  y s is tem as  
seguidos en e s ta  exp lotac ión . —  D a to s  
prácticos.

Cuestionario de industrias derivadas del 
cultivo y zootécnicas

1 .  M a te r ia s  pr im as  de origen v eg e
tal.— Idem  de origen anim a*.—- E n e r g ía s  
naturales.— M étodos genera les  de t rab a
jo para aprovechar las m ater ias  pr im as  
seguidos en la in d u s tr ia ;  úti les y m á
quinas em pleados .  — Clasi f icac ión  gene
ral de las ind ustr ias  agr íco las  y de las 
derivadas de la ganader ía .

2. Indu str ia  molinera.  —  O peraciones  
previas.— Ideas  genera les  sobre las fases  
sucesivas de la m olturac ión .— D ist in ta s  
clases de productos obtenidos en la m ol
turación. —  Panificación . —  O perac io nes  
sucesivas. —  D ist in ta s  c lases  de p a n .— 
Datos prácticos  de rendim ientos ,  según 
las d iv e rsa s  c la se s  de tr igo  y rend im ien .  
tos de m o lturac ió n .— Su b pro du cto s  y  su 
utilización.

3. Indu str ia  enológica .  —  V e n d im ia ,  
pisa y  d esp a l i l lad o .— ‘Ferm entación  al
cohólica. — C o rrección  de m o sto s .— S e 
lección de lev ad u ra .— Rendim ientos.

4.- Proceso  genera l de v inif icación p a 
ra vinos t in to s :  fases  que com prenden. 
Encubación, ferm entación , descube. —  
Operaciones de  c r ian za .— R e se ñ a  de las 
principales reg ion es  productoras  d e  estos 
caldos.

5. P roceso  genera l d e  obtención de 
vinos blancos. — O p eraciones  q u e  com 
prenden.—  Idem de v inos  claretes, grises,  
y ro sa d o s .—Z o n a s  de  producción.

6. V inos  generosos  y e sp u m o so s .—  
Elaboración de los de tipo de j* rez, m á 
laga, m oscatel, c h a m p a ñ a  y otros si
milares.

7. B o d e g a s  y m ater ia l  en ológ ico .—  
Idea sobre los edificios, recipientes y 
maquinaria empleada e n ' l a  vinif icación. 
Aforos, mezclas  y empleo d e  productos 
antisépticos.

8. E n fe r m e d a d e s  y  d-efectos d e  los 
vinos.— A g e n te s  y  c au sas  productoras  y  
tratamientos ad ecu ad os  p a ra  prevenir los  
o remediarlos.

9. Industr ia  del a zú car  de rem olacha .  
Operaciones suces ivas  qu e  com prende.—  
Rendim ientos.— S u m a r ia  idea  d e  la  in

dustr ia  del azúcar de c a ñ a .—R e n d im ie n 
tos y subproductos.

10. V in a g re r ía  e ind ustr ia  alcoholera. 
Idea genera l y d a to s  prácticos  sobre 
am b a s .

1 1 .  C ervecer ía  y s id rer ía .— Idea g e 
neral y datos  prác t ico s  de  estas  indus
trias.

12. Industr ia  conservera .  — Pr im eras  
m ater ias  que u ti l iza .— Métodos g cn e ia -  
ies y detuue operatorio . — D a to s  prác 
ticos.

13 .  E e c u le r ia :  p r im eras  m ater ias  que 
em p .e a .— Idea genera l de* proceso y 00- 
tencion de ié cu ia s .— D a to s  prácticos.

14. Obtención de h b ia s  texti les de 
origen v e g e ta l .— P ro ctso  g e n e ra n — R e n 
d im ien to s .—¡La l a n a :  razas  productoras.  
E s q u i le o .— P r e t e r í a ;  idea genera l sobre 
esta in d u s tr ia ;  d a to s  prácticos.

i¿ .  in d u s tr ia s  g r a s a s  v eg eta les .— E l a .  
yotecn ica .— Método clásico de obtener el 
aceite  de o l iva .— M a q u in a r ia  em pleada.  
R en d im ie n to s  y datos  práct icos .— Ope
raciones- d e  c r ia n z a .—C o rre c c io n e s  d e  
los aceites defectuosos.

16. M étodos m odernas  de extracc ión  
de. aceite de oliva  por capilar idad , cen
tr i fugac ión  y d isolventes.  — D escripción 
de a .g u n o s  y de la m aq u in ar ia  que u t i 
lizan.

17.  E x tracc ión  de aceites  de semillas  
o l e a g i n o s a s : p r im e ra s  m ater ias  y méto
d o s  genera les  se g u id o s .— Hundimiento, 
uso y empleo de aceites.

18. In d u str ias  lácteas  : leche, su c o m 
posic ión y caracteres ,  según procedencia. 
H ig ien e  del com ercio  de leche c ru d a .—  
Pa steur izac ión  y otros tratam ientos  para  
conservar  la  leche.— Desecación y  con
centración de la leche.— D atos  prácticos .

19. L ech es  f e r m e n t a d a s : diversos  ti- 
pÜS<— M étodos genera les  de  obtención.—  
U s o s  y e m p leo s .— D atos  prácticos.

20. L a  nata  y la m an teca .— O p e r a 
c iones  que com prend e  la obtención de  
e llas. —  Ren dim ientos .  —  M a qu in a r ia  y 
utilla je  em pleados.

2 1 .  In d u str ia  q u e s e r a :  operaciones 
genera les .  —  (Fermentación y m a d u ra 
ción en d is t in tos  c a s o s .— R endim ientos.

22. S u b p ro d u cto s  de las  industr ias  
enológica  y e la y o té c n ic a ; sus  caracteres  
y uti l izac ión .— C u a n t ía  de estos  residuos.

23. Su b produ ctos  de las industr ias  
lá c t ic a s ;  c lase ,  cuantía  y  em pleos.

D io s  gu ard e  a  V . S .  m uchos  años.

M adrid ,  26 de ag o sto  d e  1947.—E l  D i
rector genera l,  M anuel d e  G o yt ia .

S r .  Secretar io  genera l de  la Dirección
G enera l  d e  A g r icu ltu ra .

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

D is p o n ie n d o  c e s e  e n  s u  c a r g o  d e  
Conserje-Ordenanza de la Escuela del
M agisterio femenina, de Huesca, por 
causa de enfermedad, doña Concepción 
Crespo Díaz.

V i s t a  la  instan c ia  suscrita  por^ doña 
C o ncepc ión  C re sp o  D íaz ,  C o n ser je -O r
denanza  interina de la  E scu e la  del M a 
gister io  fem enina  de H ue sca ,  sol ic itan
do  s e  le a d m ita  la  renu ncia  d e  su  c a r 

go por c a u sa  de enferm edad, y en uso 
de ia^ atribuciones que le están confe
r idas,

E s t a  Su bsecretaría ,  de conform id ad  
con lo soácitadu, lia d ispuesto  que la 
C o nser je-O rdenanza  interina de  la E s 
cuela del M agister io  fem enina de H u e s 
ca,  doña Concepción C re sp o  D íaz,  cese 
en ei mencionado cargo  con efectos do 
uno de junio  piox im o pasado, fecha en 
que dejo de prestar sus servicios.

L o  d igo  a V. S. para su conocim ien
to y dem ás  electos.

D ios  g u arde  a V. S. m uchos años.
M adrid ,  2 de septiembre de 1947.—El 

Subsecretario ,  J e s ú s  R ubio .

Sr .  J e fe  de la Sección Centra l  de este
M inisterio .

Facultad de Medicina de la Universidad 
de Zaragoza

Anunciando para su provisión por con
curso-oposición dos plazas de Médicos 
de guardia con destino en el Hospital, 
Clínico, vacantes en esta Facultad.

H á lla n se  vacantes en esta (Facultad 
de Medicina dos p lazas  de  Médicos de  
G u a rd ia ,  con dest .no en ei H ospita l  C l í 
nico, do tadas  con ei sueldo o gra t i f ica 
ción anual de 3 .000 pesetas,  que han 
de ser pro v is tas  por concurso-oposic ión, 
según lo d ispone la Orden m inisteria l  
d e  3 de  septiem bre de 1940.

E l  nom bram iento  será  por cuatro  años 
im prorrogab les .

L o s  a sp irantes  presentarán  sus solic i
tudes, dir ig idas a l  señor D ecano de la 
F a cu lta d ,  d tn tro  del plazo de veinte 
d ías ,  contad os  desde la publicación del 
p resente  anuncio en el B Ü iL E T I N  O F I 
C I A L  D lE L  E S T A D O .

P a r a  ser ¿.d mi ti dos se requieren los  
s igu ientes  ju s t i f ica n te s :

Certificado de no h al larse  incapacitan 
do  p a ra  carg os  públicos.

Certificado de nacim iento acreditando 
tener veintiún años cum plidos.

Ju s t i f ic a n te  de estar  en posesión del 
títu.o de L icenciado.

Ju s t i f ic a n te  de adhesión al nuevo  JEs*. 
tado.

T o d o s  cuantos documento^ referentes  
a  m éritos  y serv icios  deseen a g r e g a r  lo s  
solic itantes.

A b o n a r  tre inta  pesetas  en metálico. 
L o s  ejercic ios de oposición serán t r e s :  

uno oral, consistente en contestar,  en 
el espacio  de una hora , a cuatro  tem as 
referentes a M edicina y  C i r u g ía  de ur
gencia,  T o x ic o lo g ía  y  O bstetr ic ia .  U n  
ejercic io  práctico, consistente en la h is 
toria clínica d-e un enferm o de M edici
n a  y  otro de C iru g ía .  Un ejercic io  d e  
operación sobre el cadáver.

(Los cuestionar ios  respectivos se h a 
llan a disposición de los señores a s p i 
rantes  en la Secretar ia  de la (Facultad.

C o n  arreg lo  a la Orden de la P re s i 
dencia  del Gobierno d e  6 de m arzo  d e  
1942, los ejercic ios com enzarán después  
de  transcurrido, por lo menos, un p la 
zo de  tres m eses  desde  la fecha de la  
publicación de  esta convocatoria , a n u n 
ciándose con la debida antelación en el 
tablón de anuncios de la Fa cu ltad .

Z a ra g o z a ,  7 de  ago sto  de 1947.— E l  
Secretar io  de la F a cu lt a d ,  L u is  O l iv a 
res.— v . °  B .° ,  el Decano, A n to n io  L o -  
retite.
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Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a la Hidroeléctrica de Mon
cabril, S. A ., para la ampliación inte
gral de la cuenca alta del río Tera, 
con destino a producción de energía 
eléctrica.

V isto el expediente y proyecto re
lativos a  la ampliación del aprovecha
miento integral de la  cuenca alta 
d tl río  T era, concedido por Orden mi
nisterial de 23 de marzo de 1943 a ^on 
A ngel Jiménez Palm a, en términ0 de 
Porto y Calende (Zam ora), con destino 
a  producción de energía eléctrica, me
diante el establecim iento do tres embal
ses denominados iLaguna Cárdena, Puen
te de Porto y Vega del Corade, asunto 
en el cual ha inform ado el Consejo de 
O bras Públicas,

lEste M inisterio, de acuerdo con el 
dictam en emitido por dicho Cuerpo Con
sultivo, ha resuelto autorizar a la  Hi
droeléctrica de Moncabril, S. A ., para 
la ampliación integral de la cuenca alta 
del río Tera concedido por Orden minis
terial de 23 de marzo de 1943, con su
jeción a las características esenciales 
del proyecto presentado suscrito por el 
Ingeniero de Cam inos don Bienvenido 
O liver Rom án, con fecha 2 de mayo de 
1946, con arreglo a  las siguientes con
diciones :

1.a El Ingeniero Director de la Cuen
ca del Duero podrá autorizar en el curso 
de las obras modificaciones que no al
teren la esencia de la concesión y tien
dan al perfeccionam iento del proyecto.

2.a Los volúmenes m áxim os que po
drán derivarse serán los m áxim os fija
dos en la segunda de las condiciones de 
la prim itiva concesión, sin que la Ad
m inistración responda del caudal que se 
concede.

3.a Se am plía hasta 99 años el plazo 
de 75 años fijado para la explotación del 
aprovecham iento en la condición 4.a de 
la  concesión otorgada por Orden minis
terial de 23 de marzo de 1943, pasado el 
cual revertirá al Estado libre de cargas, 
com o preceptúa el Road Decreto de 10 
de noviembre de 1922, a cuyas prescrip
ciones queda sujeto, así como a la Real 
Orden de 7 de junio de 1921 y Real De
creto de 14 de junio del mismo año.

4.a L as obras del aprovechamiento 
total deberán quedar term inadas en el 
plazo de cuatro años, contados a partir 
de la fecha de publicación de la resolu
ción en el B O L E T IN  O lF IC IA L  D E L  
E S T A D O .

5.a Quedan subsistentes las demás 
condiciones de la concesión otorgada por 
Orden m inisterial de 23 de marzo de 
1943 en cuanto no resulten modificadas 
por las que ahora se fijan.

Y  habiendo aceptado el peticiosario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Tim bre, que q(ueda uni
da al expediente, de orden del excelen
tísim o señor M inistro lo comunico a 
V. S. para su conocimiento, el de Ha So
ciedad interesada y dem ás efectos, con 
publicación en el ((Boletín Oficial)) de 
la provincia.

Dios guarde a V . S. muchos años. 
M adrid, 4 de julio de 1947.— El Direc

tor general, Francisco G arcía de Sola.
Sr. Ingeniero Director de la  C o n fe d e 

ración Hidrográfica d,el Puero.


